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ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO VIRTUAL DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, CELEBRADA 
EL DÍA 30 DE ENERO DE 2026. 
 
 
En virtud de lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento de la Junta de Centro 
de la Facultad de Humanidades, art. 14, se propone el siguiente orden del día: 
 

1. Aprobación, si procede, de la actualización del Cuadro de Mandos de la Facultad 
de Humanidades. 

2. Aprobación, si procede, del Informe de Seguimiento de la Facultad de 
Humanidades (curso 2024-2025). 

3. Aprobación, si procede, del Plan de Mejora de la Facultad de Humanidades 
(2025-2026). 

4. Aprobación, si procede, del Informe de análisis del perfil de nuevo ingreso de 
Grados y Dobles Grados de la Facultad de Humanidades (2025-2026). 

 
La información se encuentra disponible en el adjunto. 
Transcurridas 24 horas desde la convocatoria de esta Junta de Centro virtual, y sin que 
se hayan producido objeciones ni sugerencias de cambios sobre la propuesta, finaliza la 
Junta. Los acuerdos alcanzados por esta vía se presentarán en la próxima Junta de 
Centro presencial para su ratificación. 
 
 
 
 
Fdo: Elisa Alonso Jiménez 
SECRETARIA DEL CENTRO 
 
 
 
 
Visto Bueno: María LOSADA FRIEND 
DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 
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Código Forma de cálculo Curso

2022‐23

Curso

2023‐24

Curso

2024‐25

SAIC

PE01‐IN 01

CM‐C01‐IN02
Cáculo a nivel de centro

PE01‐IN04‐CC

Código Forma de cálculo Curso

2022‐23

Curso

2023‐24

Curso

2024‐25

SAIC

PC01‐IN01‐

CC

NO

(PC02_CC)

CM‐C02‐IN15 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO
0% 0% 0%

NO

PC13_CC

PA07‐CC‐CT‐

IN01:

PA07‐CC‐CT‐

IN02:

PA07‐CC‐

IN03

PA07‐CC‐CT‐

IN04

CÁLCULO A NIVEL DE PA07‐CC‐CT‐

CENTRO IN05

CÁLCULO A NIVEL DE PA07‐CC‐CT‐

CENTRO IN06

CM‐C02‐IN22 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO PC13‐IN01‐CC

Código Forma de cálculo Curso Curso

2023‐24

Curso

2024‐25

SAIC

CÁLCULO A NIVEL DE PC03‐IN01‐

CENTRO G‐UPO‐(CC)‐

(CT):

CÁLCULO A NIVEL DE PC03‐IN02‐

CENTRO G‐UPO‐(CC)‐

(CT):

CM‐C03‐ IN06 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

67,85% 76,35% 76,17%

PC04‐IN01‐ CC‐

CT

CM‐C03‐IN10 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO 72,58% 73,41% 71,98%

PC04‐IN05‐

CC‐CT

CM‐C03‐ IN11 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
27,42% 26,59% 28,02%

PC04‐IN06‐ CC‐

CT
CM‐C03‐ IN14 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

3,2 (21,65%)
3,2

(23,85%)
3,2

(17,78%)

PC05‐IN01‐ CC‐

CT:

CM‐C03‐ IN15 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,1 (21,65%)

3,1
(23,85%)

3,1
(17,78%)

PC05‐IN02‐ CC‐

CT:

CM‐C03‐ IN19 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO 10,85% 12,78%

10,48%

PC08‐IN01‐ CC‐

CT:

CM‐C03‐ IN23 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
0,63% SIN DATOS 0,40%

PC08‐IN05‐ CC‐

CT:

CM‐C03‐ IN27 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,60 (21,93%) 3,15 (69,39%) 3,43 (54,62%)

PC09‐IN01‐ CC‐

CT:

CM‐C03‐ IN28 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,69 (59,6%) 3,69 (73,47%) 3,67 (81,51%)

PC09‐IN02‐ CC‐

CT:

CM‐C03‐ IN30 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
2,42 1,72 1,45

PC09‐IN04‐ CC‐

CT:
CM‐C03‐ IN31 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

3,63 (21,9%) 3,43 (69,39%) 3,39 (54,62%)
PC09‐IN05‐ CC‐

CT:

CM‐C03‐ IN32 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO Egresados curso 20/21
1 año tras  egreso 

42,09%
2 años tras egreso 

55,80%

Egresados curso 21/22
1 año tras egreso 

47,06%
2 años tras egreso 

51,34%

Egresados curso 22/23 
1 año tras  egreso 

37,01%
2 años tras egreso: dato 

no disponible

PC11‐IN01‐ (G)‐

UPO‐

(CC)‐(CT)

CM‐C03‐ IN34 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
86,81% 85,74% 83,33%

PC12‐IN01‐ CC‐

CT:
CM‐C03‐IN35 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO 11,30% 12,35% 10,31%

PC12‐IN02‐

CC‐CT:

CM‐C03‐IN36 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO
94,69% 95,71% 95,26%

PC12‐IN03‐

CC‐CT

CM‐C03‐ IN37 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
69,03% 56,38% 48,77%

PC12‐IN04‐ FCE‐

CT
CM‐C03‐IN38 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO
92,08% 91,77% 92,35%

PC12‐IN05‐

CC‐CT

CM‐C03‐ IN39 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO 3,8 (63,60%)
 (Informe Perfil Egreso 

2020-21)

3,7 (33,49%)
 (Informe Perfil Egreso 

2021-22)

3,7 (62,38%)
 (Informe Perfil Egreso 

2022-23)

PC12‐IN06‐ CC‐

CT

CM‐C03‐ IN40 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

0

PA05‐IN01‐CC

CM‐C03‐ IN41 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO 40
PC06‐IN01‐CC‐

CT

CM‐C03‐ IN42 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO 33
PC06‐IN02‐CC‐

CT

CM‐C03‐ IN43 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO 100%
PC06‐IN03‐CC‐

CT

Código Forma de cálculo Curso

2022‐23

Curso

2023‐24

Curso

2024‐25

SAIC

CM‐C04‐ IN01 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
59,49% 61,88% 65,92%

PA02‐IN01‐ G‐

UPO‐(CC)‐

(CT)
CM‐C04‐ IN02 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

40,51% 38,12% 34,08%
PA02‐IN02‐ G‐

UPO‐(CC)‐

(CT)
CM‐C04‐ IN03 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

30,25% 32,60% 39,10%
PA02‐IN03‐ G‐

UPO‐(CC)‐

(CT)
CM‐C04‐ IN04 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

65,12% 66,31% 60,90%
PA02‐IN04‐ G‐

UPO‐(CC)‐ (CT)

CM‐C04‐ IN05 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
73,33% 75,14% 79,89%

PA02‐IN05‐ G‐

UPO‐(CC)‐ (CT)

CM‐C04‐ IN07 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO 9,68% (12/124)

convocatoria abierta

PA02‐IN07‐ G‐

UPO‐(CC)‐ (CT):

Curso

2022‐23

Curso

2023‐24

Curso

2024‐25

SAIC

CM‐C05‐ IN03 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
3,5 (21,65%)

3,3
(23,85%)

2,8
(17,78%)

PA04‐IN02‐ CC‐

CT

CM‐C05‐ IN04 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
4,3 (29,37%)

4,00
(18,97%)

4,00
(20,14%)

PA04‐IN02‐ CC‐

CT

Código Forma de cálculo Curso

2022‐23

Curso

2023‐24

Curso

2024‐25

SAIC

CM‐C06‐ IN01 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO DATO A 
PROPORCIONAR 
POR EL CENTRO

100% 100%
NO PE06_UPO

Código Forma de cálculo Curso

2022‐23

Curso

2023‐24

Curso

2023‐24

SAIC

CM‐C07‐ IN01 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
DATO A 

PROPORCIONAR 
POR EL CENTRO

100% 100% NO PE08_UPO

Código Forma de cálculo Curso 2022‐23 Curso

2023‐24

Curso

2023‐24

SAIC

10

%

3,4
(17,78%)

4,3
(20,14%)

3,9
(22,68%)

3,8 (62,38%)         

(Informe Perfil 

Egreso 2022‐23)

3 (escala 1-4)

3,6

306

CÁLCULO A NIVEL DE

3

CM‐C02‐IN17

SIN DATOS

4 4,39

SIN DATOS

4,2
CM‐C02‐IN21

CM‐C02‐IN20

CM‐C02‐IN19

CM‐C02‐IN18

Nivel de satisfacción global de los Empleadores con el 

Centro y el Título*

Nivel de satisfacción de los/as Empleadores/as con el perfil 

f i l d l / di / d /Nivel de satisfacción de los/as estudiantes con la docencia*

APATOC

3,4
(23,85%)

4,3
(18,97%)

4
(16,85%)

3,9  (33,49%)         

(Informe Perfil 

Egreso 2021‐22)

CM‐C01‐IN01

CM‐C02‐IN01

CM‐C02‐IN02 Acciones finalizadas en el curso X / 

Acciones con finalización prevista en 

el curso X (considerando de forma 

global los planes de mejoras de todos 

los títulos que oferta el centro)

Número de títulos ofertados por el centro
10

20%

Garantía de Calidad de los programas Formativos PE02_UPO, PC01_CC, PC02_CC,PC10_CC, PC13_CC, PA07_CC

Definición Valor Objetivo FUENTE

4,4 (29,37%)CM‐C02‐IN16

10

Nivel de satisfacción global del alumnado con el Centro y el 

Título*

Nivel de satisfacción global del PDI con el Centro y el Título*

Nivel de satisfacción global del PAS con el Centro*

Nivel de satisfacción global de los Egresados con el Centro y 

el Título*

Política y Objetivos de Calidad (PE01_CC)

Definición Valor Objetivo FUENTE

Cáculo a nivel de centro 100% 100%

RCPC Grado de cumplimiento del informe

de seguimiento de la Política de

Calidad

100% 100%

3 4 (17,63)

3,9 (68,85%)         

(Informe Perfil 

Egreso 2020‐21)

10

Porcentaje de títulos

suspendidos*
0%

RCPC

3

3,5 (21,65%)

33% 45%

CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO

APATOC

FUNDACIÓN

A. FORMACIÓN E INNOVACIÓN

APATOC

APATOC

RCPC

RCPCGrado de cumplimiento de los planes de mejora de los 

títulos

Porcentaje de estudiantes admitidos en primera opción 

sobre el total de estudiantes de
75%

AEST

Orientación de las enseñanzas a los/as estudiantes PC03_UPO, PC04_CC, PC05_CC, PC06_CC, PC07_CC, PC08_CC, PC09_CC, PC11_UPO,  PC12_CC

Definición Valor 

Objetivo

FUENTE

306

80% 101,63%
AESTGrado de cobertura de las plazas*CM‐C03‐IN02

CM‐C03‐IN01 AESTNúmero de plazas ofertadas 306

96,73% 90,52%

Grado de satisfacción del alumnado con la orientación 

académica* 3
APATOC

Grado de satisfacción del alumnado con la orientación

profesional* 3
APATOC

Porcentaje de mujeres entre

estudiantes de nuevo ingreso*
50%

AGA

Porcentaje de hombres entre estudiantes de nuevo ingreso* 50% AGA

Grado de satisfacción de los/as estudiantes con las prácticas 

realizadas* 3
FUNDACIÓN

Porcentaje de estudiantes de salida por título que participan 

en programas de movilidad nacional*

ARIC

Porcentaje de estudiantes de salida por título que participan 

en programas de movilidad

internacional*
15%

ARIC

Grado de satisfacción del alumnado con los tutores

académicos de prácticas externas* 3
FUNDACIÓN

Tasa de inserción laboral* FUNDACIÓN

Grado de satisfacción de los empleadores/as con las 

prácticas

realizadas*

3
FUNDACIÓN

Número de plazas para prácticas por estudiante 

matriculado*
1

FUNDACIÓN / AGA

Tasa de rendimiento*
80%

AGA

Tasa de abandono*
10%

AGA

Tasa de eficiencia*
80%

AGA

Personal académico y de apoyo a la docencia PE03_UPO; PA02_UPO

Definición Valor 

Objetivo

FUENTE

Porcentaje de profesores/as a tiempo completo*

66%

RRHH PDI

Tasa de graduación*
66%

AGA

Tasa de éxito*
80&

AGA

Grado de satisfacción del

egresado/a con las competencias adquiridas*

APATOC

Porcentaje de profesores/as a tiempo parcial*

33%

RRHH PDI

Porcentaje de profesores/as funcionarios*

40%

RRHH PDI

Porcentaje de profesores/as contratados* incluido al 
profesorado 
investifador 

RRHH PDI

Recursos y servicios PA03_UPO; PA04_CC;

PA06_UPO ;PA08_CC, PA08_UPO

Valor Objetivo FUENTE

Porcentaje de profesores/as doctores*

66%

RRHH PDI

Porcentaje de profesorado evaluado por DOCENTIA‐A‐UPO 

en las convocatorias del curso académico*

(evaluados/evaluables)

FORMACIÓN E INNOVACIÓN

Código

I+D+I y transferencia del conocimiento PE06_UPO

Definición Valor Objetivo FUENTE

Grado de satisfacción del

alumnado con las infraestructuras* 3
APATOC

Grado de satisfacción del PDI con las

infraestructuras* 3
APATOC

Indicador de las actuaciones del Centro en esta línea, 

participación

profesorado

2?
RCPC

Vinculación con el medio PE08_UPO

Definición Valor Objetivo FUENTE

Indicador de las actuaciones del Centro en esta línea 2? RCPC

Dimensión externa de la IES PE07_UPO

Definición Valor Objetivo FUENTE

RCPC

APATOC

RCPC

RCPC

RCPC

Porcentaje de Objetivos Estratégicos alcanzados respecto a 

los planificados

RCPC

Porcentaje de asignaturas del título con la parte general de 

las Guías Docentes publicadas en el mes de julio

Tiempo medio de resolución de las IRSF presentadas a 

través del Buzón del Centro en el curso académico

Días de antelación a la fecha de comienzo del periodo de 

matriculación con los que se publican los horarios de los 

títulos
Días de antelación a la fecha de comienzo del periodo de 

matriculación con los que se publican los calendarios de 

exámenes de los títulos.

Porcentaje de titulaciones oficiales del Centro que inicia su 

proceso de extinción en un curso determinado
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CM‐C08‐IN01 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO
100%

No procede. Se ha 
redefinido dicho plan

No procede. Se ha 
redefinido dicho plan

NO

PE07_UPO

Código Forma de cálculo Curso 2022‐23 Curso

2023‐24

Curso

2024‐25

SAIC

CM‐C09‐IN01 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO
3,7 (21,65%)

3,6
(23,85%)

3,6
(17,78%)

PC14‐IN01‐

CC‐CT

CM‐C09‐ IN02 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
4,5 (29,37%)

4,4
(18,97%)

4,5
(20,14%)

PC14‐IN02‐ CC‐

CT
CM‐C09‐IN03 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO
4 (16,37%)

4,1
(16,29%)

4,1
(23,27%)

PC14‐IN03‐

CC‐CT

CM‐C09‐ IN04 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
SIN DATOS SIN DATOS SIN DATOS

PC14‐IN04‐ CC‐

CT

Código Forma de cálculo Curso 2022‐23 Curso

2023‐24

Curso

2024‐25

SAIC

CM‐C10‐ IN01 CÁLCULO A NIVEL DE

CENTRO
100% 94% 94%

PE04‐IN01‐CC

CM‐C10‐ IN02 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
200% 5 (100%) 5 (100%)

NO PE04_CC

PA01_CC

CM‐C10‐ IN03 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
5

NO SE HAN 
REALIZADO 
AUDITORÍAS 

INTERNAS NO

NO SE HAN 
REALIZADO 
AUDITORÍAS 

INTERNAS NO

PE05‐IN01‐ 

UPO‐(CC):

CM‐C10‐ IN04 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
9

NO SE HAN 
REALIZADO 
AUDITORÍAS 

INTERNAS NO

NO SE HAN 
REALIZADO 
AUDITORÍAS 

INTERNAS NO

PE05‐IN02‐ 

UPO‐(CC):

CM‐C10‐ IN08 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO
0 100% 4

PE05‐IN06‐ 

UPO‐(CC):

CM‐C10‐ IN09 CÁLCULO A NIVEL DE CENTRO PA01‐IN01‐CC

Porcentaje de ejecución de los
objetivos establecidos en el plan
estratégico

100%
RCPC

Publicación de información sobre sus actividades y programas PC14_CC

Definición Valor Objetivo FUENTE

FUENTE

Porcentaje de ejecución del Plan de Mejora del Centro*
80%

RCPC

Grado de satisfacción del alumnado

con la IPD*
3

APATOC

Grado de satisfacción del PDI con la IPD*
3

APATOC

Grado de satisfacción del PAS con la IPD*
3

APATOC

FUNDACIÓN

Mantenimiento y actualización del SAIC PE04_CC, PE05_UPO, PA01_UPO, PA01_CC

Definición Valor 

Objetivo

Nº de No conformidades subsanadas con respecto a la

auditoría externas anterior* 0
APATOC

Porcentaje de los procedimientos adaptados por el centro 

respecto a los procedimientos marcos aprobado en la CGIC 

de los Centros de la UPO

RCPC

Número de Procedimientos de Centro revisados*
5

RCPC

Nº de No conformidades menores detectadas en las 

auditorías internas realizadas en el Centro

internas realizadas en el Centro*

APATOC

Nº de No conformidades mayores detectadas en las 

auditorías

internas realizadas en el Centro*

APATOC

Grado de satisfacción del empleador/a con la IPD*
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CODIFICACIÓN DE LA MEJORA RECOMENDACIÓN DE ACCIÓN DE MEJORA EN FUNCIÓN DE LA DEBILIDAD DETECTADA DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE MEJORA PROPUESTA PLAZO DE EJECUCIÓN RESPONSABLE INDICADOR DEL VALOR A ALCANZAR VALOR ALCANZADO EVIDENCIA DE LA ACCIÓN EFICACIA DE LA ACCIÓN OBSERVACIONES ESTADO

IMP23/24‐C2‐NCM01‐Mejora01 CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. El SAIC carece de un enfoque de Centro. Desde el curso 2023/24 se ha empezado a  desarrollar el informe de seguimiento y PAM a nivel de Centro Inicio: 29/07/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/el‐centro/.galleries/Documentos‐ACTAS‐JUNTA‐CENTRO/2024/Acta‐de‐29‐de‐julio‐de‐2024‐virtual..pdf Si se alcanza el objetivo. Acción de carácter permanente El desarrollo de los planes de seguimiento y PAM de centro se realizarán de manera anual en el primer cuatrimestre de cada curso 
Cerrada

IMP23/24‐C2‐NCM02‐Mejora01 CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. El PAM de Centro no recoge las acciones de mejoras derivadas de los Títulos. Desde el curso 2023/24 se ha empezado a  desarrollar el PAM a nivel de Centro el cual recoge de manera colectiva las acciones de mejora derivada de los títulos Inicio: 29/07/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/el‐centro/.galleries/Documentos‐ACTAS‐JUNTA‐CENTRO/2024/Acta‐de‐29‐de‐julio‐de‐2024‐virtual..pdf Si se alcanza el objetivo. Acción de carácter permanente El desarrollo de los planes de seguimiento y PAM de centro se realizarán de manera anual en el primer cuatrimestre de cada curso  Cerrada

IMP23/24‐C2‐NCM03‐Mejora01 CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. No se dispone de PAM de Centro que incluya acciones derivadas del análisis de los resultados de la implantación del SAIC. Desde el curso 2023/24 se ha empezado a  desarrollar el PAM a nivel de Centro el cual recoge de manera colectiva las acciones de mejora derivada de los títulos Inicio: 29/07/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/el‐centro/.galleries/Documentos‐ACTAS‐JUNTA‐CENTRO/2024/Acta‐de‐29‐de‐julio‐de‐2024‐virtual..pdf Si se alcanza el objetivo. Acción de carácter permanente El desarrollo de los planes de seguimiento y PAM de centro se realizarán de manera anual en el primer cuatrimestre de cada curso  Cerrada

IMP23/24‐C2‐NCM04‐Mejora01 CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. Implantación de un Cuadro de Mandos de Centro. Desde el curso 2023/24 se ha empezado desarrolla anualmente el Cuadro de Mandos de la Facultad de Humanidades Inicio: 29/07/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/calidad/cuadro‐de‐mandos/ Si se alcanza el objetivo. Acción de carácter permanente Los valores del cuadro de mandos se actualizan cada curso Cerrada

IMP23/24‐C2‐NCM05‐Mejora01 CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. Actualización del PC12_CC Análisis de los resultados del aprendizaje. Actualización realizada Inicio: 12/12/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/el‐centro/.galleries/Documentos‐ACTAS‐JUNTA‐CENTRO/2024/Informa‐sesion‐12‐de‐diciembre‐de‐2024.pdf Si Cerrada finalizada

IMP23/24‐C2‐NCM06‐Mejora01 CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. Actualización del PA07_CC Satisfacción, necesidades y expectativas de los grupos de interés. Actualización realizada Inicio: 21/06/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/el‐centro/.galleries/Documentos‐ACTAS‐JUNTA‐CENTRO/2024/Acta‐de‐21‐de‐junio‐de‐2024‐virtual.pdf Si Cerrada finalizada

IMP23/24‐C2‐NCM7‐Mejora01 CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. Actualización del PE04_CC Medición, análisis y mejora continua. Actualización realizada Inicio: 12/12/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/el‐centro/.galleries/Documentos‐ACTAS‐JUNTA‐CENTRO/2024/Informa‐sesion‐12‐de‐diciembre‐de‐2024.pdf Si Cerrada finalizada

IMP23/24‐C2‐NC01‐Mejora01
CRITERIO 2. POLÍTICA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. No están finalizadas las acciones que evidencian un conocimiento suficiente de la documentación del SGIC por parte de los diferentes grupos de 

interés.
Se ha hecho jornadas para concienciar a los los diferentes grupos de interés sobre la importancia de la calidad y el funcionamiento del SAIC Inicio: 01/09/2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://eventos.upo.es/115118/detail/ix‐jornadas‐de‐calidad‐coordinacion‐e‐innovacion‐de‐la‐facultad‐de‐humanidades.html Si.  Será un proceso que se mantenga en constate revisión. Cerrada sin finalizar

IMP23/24‐C3‐NCM01‐Mejora01 CRITERIO 3. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. No se verifica la efectividad del Plan de Formación para el PDI que busca alinear los centros con el Plan Estatégico de la Universidad.

El Nuevo Reglamento de formación del PDI, pendiente de aprobación por CG (18/12/2024), en su Artículo 6. Plan de formación y oferta formativa, en su punto 2, indica 

que el plan de formación atenderá las necesidades de formación estratégicas para la universidad, en cuya detección participarán la Biblioteca/CRAI, los centros y los 

departamentos. Incluirá los objetivos que se pretenden alcanzar, las líneas o programas establecidos para ello y la estructura de la oferta formativa. Así mismo, podrá 

establecer actuaciones prioritarias o contemplar actividades específicamente destinadas a colectivos concretos.

Inicio: 18/12/2024

Fin: 31/12/2025
Órgano de dirección con competencias en formación docente e innovación educativa

Indicador: Aprobación del reglamento de formación del PDI.

Valor de referencia a alcanzar: 100%

100% https://www.upo.es/bupo/navegar/index.html?id=d25d8f14‐d9fb‐11ef‐b9f0‐005056b16116

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

Al establecer un marco normativo a la formación del Personal Docente e Investigador (PDI) de la Universidad Pablo de 

Olavide, de Sevilla (UPO), se evidencia la efectividad de la alineación de la formación dirigida al PDI de los Centros con el 

Plan Estratégico de la UPO.

Se adjunta el enlace al Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide (BUPO) (23/01/2025), donde se publica el Reglamento de formación del Personal Docente e Investigador de la Universidad 

Pablo de Olavide, de Sevilla.
Cerrada finalizada

IMP23/24‐C3‐NC1‐Mejora02 No se verifica la efectividad del Plan de Formación para el PDI que busca alinear los centros con el Plan Estratégico de la Universidad.
Incluir en el procedimiento del SAIC PA02 "Selección, formación y evaluación del PDI" la dinámica de actuación para verificar la efectividad del Plan de Formación alineado 

con el Plan Estratégico de la Universidad.

Inicio: 16/01/2026

Fin: 30/06/2026
Órgano de dirección con competencias en formación docente e innovación educativa

Indicador: Revisión del procedimiento PA02 "Selección, formación y evaluación del PDI"

Valor de referencia a alcanzar: 100%

0%

Se ha alcanzado el valor objetivo: No

No se puede medir la efectividad de la acción de mejora al estar pendiente todavía la revisión del procedimiento 

institucional.

No se puede aportar ninguna evidencia al no haberse revisado el procedimiento en la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ni 

haberse aprobado en el Comité de Calidad
Abierta

IMP23/24‐C3‐NCM02‐Mejora01 CRITERIO 3. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. No se evidencia una vinculación directa entre el análisis de las necesidades de formación y el diseño de los programas de formación del profesorado.

Habilitar en el portal web del Área un formulario específico para la detección de necesidades formativas de los Centros. Esta acción se desprende de la acción mejora 

propuesta de elevar al Vicerrectorado con competencias en formación docente, desde el Área con competencias en Formación e Innovación, una propuesta para que los 

Centros puedan sugerir un plan de actividades formativas a la comisión de formación con el objeto de integrarse en el plan marco de formación del PDI de la UPO.

Inicio: 01/03/2025

Fin: 01/10/2025
Órgano de dirección con competencias en formación docente e innovación educativa

Indicador: Implantación del formulario de detección de necesidades formativas.

Valor de referencia: 100% 100% https://forms.cloud.microsoft/Pages/ResponsePage.aspx?id=BVbf94uo00SUHbMNchc7xHVFYf7EovZFqy1J1fscalVUNzE0SEFaUTZGNVBSVUxRRlIwUU5JM0FERC4u

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

Se considera que la efectividad de la acción de mejora ha sido positiva  porque se ha implementado, mas todavía no se han 

recibido propuestas por parte de los Centros.

Se aporta el formulario de presentación de propuestas formativas de los Centros, el cual está abierto de forma permanente. Cerrada finalizada

IMP23/24‐C3‐NC2‐Mejora02 No se evidencia una vinculación directa entre el análisis de las necesidades de formación y el diseño de los programas de formación del profesorado.
Envío desde la Dirección del Área con competencias en formación docente e innovación se remite el formulario para presentar las necesidades formativas de los Centros 

que no hayan sido cubiertas, con la finalidad de integrarse en el plan marco de formación del PDI de la UPO. 

Inicio: 15/11/2025

Fin: 10/02/2026
Órgano de dirección con competencias en formación docente e innovación educativa

Indicador: Envío del mensaje a los Responsables de los Centros.

Valor de referencia: 100%

100% https://jazmin.upo.es/bscw/bscw.cgi

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

La efectividad de la acción se ha evidenciado como verse puede evidenciarse en la relación de los correos electrónicos 

enviados.

Se adjunta como evidencia el enlace genérico al repositorio documental BSCW, donde pueden consultarse los correos electrónicos enviados desde el Área con competencias en formación docente e 

innovación educativa. 
Cerrada finalizada

IMP23/24‐C3‐NC2‐Mejora03 No se evidencia una vinculación directa entre el análisis de las necesidades de formación y el diseño de los programas de formación del profesorado.
Reflejar en el procedimiento del SAIC PA02 "Selección, formación y evaluación del PDI" la vinculación directa entre el análisis de las necesidades de formación y el diseño 

de los programas de formación del profesorado.

Inicio: 16/01/2026

Fin: 30/06/2026
Órgano de dirección con competencias en formación docente e innovación educativa

Indicador: Revisión del procedimiento PA02 "Selección, formación y evaluación del PDI"

Valor de referencia a alcanzar: 100%

0%

Se ha alcanzado el valor objetivo: No

No se puede medir la efectividad de la acción de mejora al estar pendiente todavía la revisión del procedimiento 

institucional.

No se puede aportar ninguna evidencia al no haberse revisado el procedimiento en la Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ni 

haberse aprobado en el Comité de Calidad
Abierta

IMP23/24‐C3‐NCM03‐Mejora01 CRITERIO 3. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. El programa DOCENTIA no tiene suficiente alcance entre el profesorado.

Desde el Área de Formación e Innovación, se generarán recordatorios con frecuencia semanal tras la apertura de la convocatoria anual para presentarse a la evaluación 

de la actividad docente por el programa DOCENTIA‐A‐UPO. Asimismo, se comunicará al PDI la publicación de la convocatoria anual del DOCENTIA‐A‐UPO para que el 

profesorado pueda presentarse.

Inicio: 30/11/2024

Fin: 30/06/2025
Órgano de dirección con competencias en la calidad de la docencia impartida

Indicador: Realización de la difusión de la información relativa a la convocatoria del DOCENTIA‐A‐UPO y sus correspondientes recordatorios. 

Valor de referencia a alcanzar: 100%

100% https://jazmin.upo.es/bscw/bscw.cgi

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

La efectividad de la acción de mejora se evidencia en las distintas iniciativas que se realizan a partir de la convocatoria del 

DOCENTIA‐A‐UPO, la cual se difunde a las personas destinatarias a través del correo electrónico corporativo, de manera 

informativa y con carácter recordatorio. Por otro lado, resulta destacable el incremento de solicitudes entre convocatorias 

anuales. A este respecto, se ha de tener en cuenta que, en enero de 2024, fue la convocatoria con mayor nº de solicitudes 

de la serie histórica. 

Se adjunta como evidencia el enlace genérico al repositorio documental BSCW, donde pueden consultarse los correos electrónicos enviados desde el Área con competencias en formación docente e 

innovación educativa. La relación de mensajes es la siguiente: 6/2/2025 12:15h ‐‐ correo informativo convocatoria; 6/2/2025 13:12h ‐‐ correo corrección enlace; 24/2/2025 12:52 ‐‐ correo 

recordatorio plazo convocatoria; 27/2/2025 9:30 ‐‐ correo recordatorio plazo convocatoria; 13/5/2025 12:03h ‐‐ correo informativo plazo expediente; 19/5/2025 12:28h ‐‐ correo informativo curso 

formación; 9/6/2025 13:14h ‐‐ correo recordatorio plazo expediente; y, 16/6/2025 9:46h ‐‐ correo informativo ampliación plazo expediente.

Cerrada finalizada

IMP23/24‐C3‐NC3‐Mejora02 El programa DOCENTIA no tiene suficiente alcance entre el profesorado. Desde Área de Formación e Innovación, se organizarán cursos de formación para las personas que se evalúan y a las evaluadoras.
Inicio: 10/01/2025

Fin: 30/06/2025
Órgano de dirección con competencias en la calidad de la docencia impartida

Indicador: Realización de los cursos de formación.

Valor de referencia a alcanzar: 100%

100% https://upo.es/cms1/export/sites/upo/desarrollo/documentos/pdi/formacion/2025/Ficha‐B2025_43.pdf

Se ha alcanzado el valor objetivo: Sí

La efectividad se ha podido evidenciar a través de las encuestas de satisfacción realizadas a las personas que han 

participado en la acción formativa, donde se ha obtenido un valor medio superior a 9 en una estala de 1‐10. Asimismo, 

también se ha podido evidenciar la efectividad de la acción con el número de participantes, lo cual ha supuesto la 

organización de cinco ediciones del curso en una única convocatoria.  

Se adjunta como evidencia el enlace a la publicación de la acción formativa dirigida al personal docente e investigador participante en la convocatoria 2024/2025 del programa DOCENTIA‐A‐UPO.  Cerrada finalizada

IMP23/24‐C3‐NCM04‐Mejora01 CRITERIO 3. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. El programa DOCENTIA no se encuentra integrado en el SAIC del Centro. El programa DOCENTIA se encuentra integrado en el procedimiento institucional PA02 "Selección, formación y evaluación del Personal Docente e Investigador".
Inicio: 1/4/2024

Fin: 7/06/2024
Delegación del Rector para la Calidad Ejecución de la acción. 100% https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/calidad/documentos/2024_Procesos/PA02‐UPO‐3.00_2433‐firmado.pdf Se ha alcanzado el objetivo incluyendo al programa DOCENTIA en el SAIC de la UPO. Las responsabilidades del cumplimiento de esta mejora recaen también en la Comisión de Garantía Interna de Calidad de Centros (CGICC) y en el Área con competencias en Calidad. Cerrada finalizada

IMP23/24‐C4‐NC01‐Mejora01
CRITERIO 4. GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. No se evalúa la implantación y efectividad del Plan de Mejora establecido para una mejor relación entre los indicadores de asignación recursos 

materiales y su uso para la toma de decisiones.

Se ha tenido en cuenta esta necesidad de mejora y se ha reflejado en el informe de seguimiento AUDIT, así como en el Informe de Autoevaluación del Centro. 

Seguimiento IMPLANTA
Inicio: 12/12/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/calidad/planes‐de‐mejora‐de‐la‐facultad‐de‐humanidades/ Si El desarrollo de la mejora se mantendrá en sucesivos informes de seguimiento Cerrada finalizada

IMP23/24‐C5‐NC01‐Mejora01
CRITERIO 5. GESTIÓN Y RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA‐APRENDIZAJE. El Centro debe incorporar mecanismos que permitan analizar en profundidad el impacto de las metodologías de 

enseñanza y evaluación en los resultados del proceso educativo.

Se ha tenido en cuenta esta necesidad de mejora y se ha reflejado en el nuevo Plan Estratégico y Política de Calidad de la Facultad de Humanidades, en el informe de 

seguimiento AUDIT, así como en el Informe de Autoevaluación del Centro. Seguimiento IMPLANTA
Inicio: 12/12/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/calidad/planes‐de‐mejora‐de‐la‐facultad‐de‐humanidades/ Si

El desarrollo de la mejora se mantendrá en sucesivos informes de seguimiento.

El enlace que se aporta como evidencia se corresponde con los informes de seguimiento de los títulos y sus correspondientes planes de mejora. 

Asimismo, se adjunta el enlace a la Política de Calidad y obejtivos estratégicos de la Facultad de Humanidades: https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐

social/estrategia/plan‐estrategico/

Cerrada finalizada

IMP23/24‐C5‐NC02‐Mejora01
CRITERIO 5. GESTIÓN Y RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA‐APRENDIZAJE. Es necesario establecer vínculos claros entre las decisiones de mejora que se tomen y los resultados en el aprendizaje 

reflejados en los indicadores académicos.

Se ha tenido en cuenta esta necesidad de mejora y se ha reflejado en el nuevo Plan Estratégico y Política de Calidad de la Facultad de Humanidades, en el informe de 

seguimiento AUDIT, así como en el Informe de Autoevaluación del Centro. Seguimiento IMPLANTA
Inicio: 12/12/ 2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/calidad/planes‐de‐mejora‐de‐la‐facultad‐de‐humanidades/ Si

El desarrollo de la mejora se mantendrá en sucesivos informes de seguimiento.

El enlace que se aporta como evidencia se corresponde con los informes de seguimiento de los títulos y sus correspondientes planes de mejora. 

Asimismo, se adjunta el enlace a la Política de Calidad y obejtivos estratégicos de la Facultad de Humanidades: https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐

social/estrategia/plan‐estrategico/

Cerrada finalizada

AUD24/25‐C1‐OP01‐Mejora01
CRITERIO 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD. Se recomienda revisar el plan estratégico 2025‐27 para valorar si algunos objetivos pueden ser actividades concretas de procesos, por ejemplo, el obj.cld.4, y 

no tanto formar parte de la estrategia.

Se desarrolla y publica en la web de la Facultad un cronograma de revisión del nuevo plan estratégico para adaptarlo a las directrices estipuladas en el informe de 

auditoría del SAIC del Centro por el programa AUDIT. Se marcan las fechas de revisión de las acciones: 1º Revisión inicial por el Equipo decanal. 2º Reforma y exposición 

pública. 3º Revisión por Equipo decanal. 4º Revisión del PE01‐FHUM tras la aprobación del procedimiento‐marco. 5º Aprobación por CGIC y Junta de Facultad.

Inicio: 03/02/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Porcentaje de las acciones desarrolladas para el tratamiento de la OM. Valor de referencia a alcanzar: 100% 0% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/estrategia/plan‐estrategico/ Pendiente de medición una vez que haya cerrado la acción de mejora Se aporta el enlace a la web de la Facultad de Humanidades donde se publicará el Plan Estratégico (2025‐2027). Abierta

AUD24/25‐C1‐OP02‐Mejora01
CRITERIO 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD. Se recomienda seguir avanzando en el desarrollo del plan estratégico del centro incluyendo metas a los objetivos o a las líneas estratégicas para poder realizar 

un correcto seguimiento del mismo y cumplir con el PE01‐FHUM Elaboración, revisión y actualización de la política y objetivos estratégicos, actualizado en el curso 2024‐25.

Se desarrolla y publica en la web de la Facultad un cronograma de revisión del nuevo plan estratégico para adaptarlo a las directrices estipuladas en el informe de 

auditoría del SAIC del Centro por el programa AUDIT. Se marcan las fechas de revisión de las acciones: 1º Revisión inicial por el Equipo decanal. 2º Reforma y exposición 

pública. 3º Revisión por Equipo decanal. 4º Revisión del PE01‐FHUM tras la aprobación del procedimiento‐marco. 5º Aprobación por CGIC y Junta de Facultad.

Inicio: 03/02/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Porcentaje de las acciones desarrolladas para el tratamiento de la OM. Valor de referencia a alcanzar: 100% 0% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/estrategia/plan‐estrategico/ Pendiente de medición una vez que haya cerrado la acción de mejora Se aporta el enlace a la web de la Facultad de Humanidades donde se publicará el Plan Estratégico (2025‐2027). Abierta

AUD24/25‐C1‐OP03‐Mejora01
CRITERIO 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD. Actualmente en el plan estratégico conviven objetivos estratégicos y objetivos de calidad. Se recomienda unificar la terminología. Esto facilitará su seguimiento 

a través del procedimiento PE01 actualizado, donde se enfoca exclusivamente en los objetivos estratégicos.

Se desarrolla y publica en la web de la Facultad un cronograma de revisión del nuevo plan estratégico para adaptarlo a las directrices estipuladas en el informe de 

auditoría del SAIC del Centro por el programa AUDIT. Se marcan las fechas de revisión de las acciones: 1º Revisión inicial por el Equipo decanal. 2º Reforma y exposición 

pública. 3º Revisión por Equipo decanal. 4º Revisión del PE01‐FHUM tras la aprobación del procedimiento‐marco. 5º Aprobación por CGIC y Junta de Facultad.

Inicio: 03/02/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Porcentaje de las acciones desarrolladas para el tratamiento de la OM. Valor de referencia a alcanzar: 100% 0% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/estrategia/plan‐estrategico/ Pendiente de medición una vez que haya cerrado la acción de mejora Se aporta el enlace a la web de la Facultad de Humanidades donde se publicará el Plan Estratégico (2025‐2027). Abierta

AUD24/25‐C1‐OP03‐Mejora02
CRITERIO 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD. Actualmente en el plan estratégico conviven objetivos estratégicos y objetivos de calidad. Se recomienda unificar la terminología. Esto facilitará su seguimiento 

a través del procedimiento PE01 actualizado, donde se enfoca exclusivamente en los objetivos estratégicos.

Revisar el PE01_FHUM considerando en su objetivo el seguimiento de los objetivos estratégicos, lo cual supone también tener en cuenta el seguimiento del Plan 

Estratégico.

Inicio: 03/02/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Ejecución de la acción 100%

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/.galleries/Documentos‐Procedimientos‐del‐SAIC/PE01_FHUM.‐Elaboracion‐revision‐y‐actualizacion‐de‐la‐

politica‐de‐calidad‐y‐objetivos‐estrategicos‐Edicion‐3.03.pdf
Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través del enlace al procedimiento actualizado Se aporta como evidencia el enlace a la página web de la Facultad de Humanidades, donde se ha actualizado el PE01‐HUM. Cerrada

AUD24/25‐C1‐OP04‐Mejora01
CRITERIO 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD. Se recomienda incluir en el PE01‐HUM, Elaboración, revisión y actualización de la política de calidad y objetivos estratégicos, algún indicador que ayude a 

valorar el progreso del plan estratégico de manera más eficiente, como por ejemplo % de objetivos estratégicos alcanzados.

Revisar el PE01_FHUM incluyendo algún indicador que ayude a valorar el progreso del Plan Estratégico de manera más eficiente. Recuérdese que la revisión de los 

indicadores de los procedimientos afecta a la configuración del Cuadro de Mandos.

Inicio: 03/02/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Ejecución de la acción 100%

https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/.galleries/Documentos‐Procedimientos‐del‐SAIC/PE01_FHUM.‐Elaboracion‐revision‐y‐actualizacion‐de‐la‐

politica‐de‐calidad‐y‐objetivos‐estrategicos‐Edicion‐3.03.pdf
Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través del enlace al procedimiento actualizado Se aporta como evidencia el enlace a la página web de la Facultad de Humanidades, donde se ha actualizado el PE01‐HUM. Cerrada

AUD24/25‐C10‐OP05‐Mejora01

CRITERIO 10. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SAIC.  Se recomienda revisar el formato del Informe de seguimiento de centro para valorar la integración del apartado “Valoración de los indicadores del 

cuadro de mandos del centro” en el análisis de cada uno de los criterios, para simplificar su formato, lo que permite el análisis completo de cada uno de los criterios. Así, en cada criterio aparecería la 

valoración con los indicadores que sustentan la valoración, las fortalezas, debilidades y acciones de mejora adoptadas y trazadas con el plan de mejora.

Se adaptará el formato del Informe de Seguimiento del curso 2024‐2025 al establecido en la 98ª Sesión de la CGIC de los Centros,  celebrada el día 27de noviembre de 

2024, incluyendo la valoración de los indicadores del Cuadro de Mandos de Centro en el análisis de cada uno de los Criterios. 

Inicio: 03/02/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Ejecución de la acción 100% https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6966641 Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través del enlace al repositorio BSCW Se aporta enlace al enlace del BSCW de la GCICC. Cerrada

AUD24/25‐C10‐OP06‐Mejora01

CRITERIO 10. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SAIC. Se recomienda establecer indicadores y sus correspondientes valores objetivos para todos los procedimientos del SAIC, lo que permiƟrá realizar 

un análisis adecuado para la toma de decisiones orientado hacia la mejora continua del centro y sus titulaciones. Por ejemplo, el PA05 GesƟón de incidencias, reclamaciones, sugerencias y reclamaciones no 

tiene indicadores.

Se introducen los valores de referencia para todos los indicadores integrados en los procedimientos que conforman el SAIC del Centro en el Informe de Seguimiento del 

Título. La Facultad de Humanidades tendrá en cuenta esta consideración para los próximos seguimientos, dado que los últimos fueron aprobados por 
Junta de Facultad con fecha del 19 de diciembre de 2024.

Inicio: 15/01/2025

Fin: 31/10/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Porcentaje de las acciones desarrolladas para el tratamiento de la OM. Valor de referencia a alcanzar: 100% 100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/calidad/sgic‐manuales/Procedimentos‐del‐SAIC/ Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través de la web de la Facultad Se aporta como evidencia el enlace a la página web de la Facultad de Humanidades, donde se publican los procedimientos del SAIC. Cerrada

AUD24/25‐C10‐OP06‐Mejora02

CRITERIO 10. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SAIC. Se recomienda establecer indicadores y sus correspondientes valores objetivos para todos los procedimientos del SAIC, lo que permiƟrá realizar 

un análisis adecuado para la toma de decisiones orientado hacia la mejora continua del centro y sus titulaciones. Por ejemplo, el PA05 GesƟón de incidencias, reclamaciones, sugerencias y reclamaciones no 

tiene indicadores.

Revisión progresiva de todos los procedimientos del SAIC de la UPO y del Centro que carecen de indicadores específicos.
Inicio: 15/01/2025

Fin: 17/01/2026
Comisión de Garantía Interna de Calidad de los Centros (CGIC) de la UPO Porcentaje de las acciones desarrolladas para el tratamiento de la OM. Valor de referencia a alcanzar: 100% 100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/calidad/sgic‐manuales/Procedimentos‐del‐SAIC/ Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través de la web de la Facultad Se aporta como evidencia el enlace a la página web de la Facultad de Humanidades, donde se publican los procedimientos del SAIC. Cerrada

AUD24/25‐C10‐OP07‐Mejora01
CRITERIO 10. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SAIC. Revisar el listado de indicadores, el cuadro de mandos y los procedimientos para eliminar posibles inconsistencias. Por ejemplo, el PC13 

Suspensión del titulo no tiene indicadores asociados, y en el cuadro de mando si aparece un indicador del mismo.
Revisión del listado de indicadores, el cuadro de mandos y los procedimientos para eliminar posibles inconsistencias.

Inicio: 15/01/2025

Fin: 31/05/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Porcentaje de las acciones desarrolladas para el tratamiento de la OM. Valor de referecnia a alcanzar: 100% 100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/el‐centro/decanato/junta‐de‐centro/actas‐de‐la‐junta/ Pendiente de medición una vez que haya cerrado la acción de mejora

Se aporta enlace de la web de la Facultad de Humanidades donde se publican las actas de la Junta de Centro aprobando el listado de indicadores, el cuadro de mandos y los procedimientos para 

eliminar posibles inconsistencias.
Cerrada

AUD24/25‐C10‐OP08‐Mejora01
CRITERIO 10. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SAIC. Se recomienda incluir la codificación en todas las evidencias resultado de la implantación de los procedimientos para asegurar así su idenƟficación 

inequívoca y mejor trazabilidad.
Realizar los ajustes oportunos en la aplicación SAIC para automatizar la implantación de la codificación en todas las evidencias (registros).

Inicio: 15/01/2025

Fin: 17/01/2026
Órgano de dirección con competencias en Transformación Digital

Sí

[Realización de la acción de mejora]
0% https://www.upo.es/SGIC/public/ Pendiente de medición una vez que haya cerrado la acción de mejora Se aporta enlace genérico a la aplicación informática del SAIC de la UPO Abierta

AUD24/25‐C1‐OP09‐Mejora01

CRITERIO 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD. Se recomienda revisar el apartado “Desarrollo” del PE04‐FHUM Medición, análisis y mejora continua para eliminar la información relacionada con las 

comisiones que ya están contenida el Manual de calidad, y minimizar así la posibilidad de incoherencias en futuras actualizaciones. Asimismo, revisar el flujograma para que se ajuste a lo que finalmente 

quede en el procedimiento.

Revisión el PE04_FHUM en la que se ha eliminado la información relacionada con las comisiones que ya están contenidas en el Manual de Calidad.
Inicio: 03/02/2025

Fin: 17/03/2025
Vicedecano con competencias en Calidad

Sí

[Realización de la acción de mejora]
100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/calidad/sgic‐manuales/Procedimentos‐del‐SAIC/ Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través de la web de la Facultad Se aporta como evidencia el enlace a la web de la Facultad de Humanidades, donde se publican los procedimientos del SAIC. Cerrada

AUD24/25‐C10‐OP10‐Mejora01

CRITERIO 10. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SAIC. Se recomienda avanzar en la correcta definición de la columna “indicador del valor a alcanzar” del Plan de Mejoras para que aporte una 

información más significativa, y se pueda analizar la eficacia de las acciones de mejora de manera más eficaz. Actualmente en muchas ocasiones es Ejecución de la acción o Acción a ejecutar, lo que no aporta 

valor para revisar la eficacia de la acción de mejora.

Se define el "indicador del valor a alcanzar" de forma cuantitativa (número o porcentaje) o en términos de su realización o no (sí/no).
Inicio: 03/02/2025

Fin: 17/03/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Ejecución de la acción 100% https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6966641 Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través del enlace al repositorio BSCW Se aporta enlace al enlace del BSCW de la GCICC. Cerrada

AUD24/25‐C2‐OP11‐Mejora01
CRITERIO 2. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS. Se recomienda seguir trabajando para asegurar la sistemaƟzación de la mejora continua del centro y sus titulaciones a través del 

análisis de todos los indicadores de los procedimientos respecto a sus metas, definición de acciones de mejora, seguimiento y cierre de las mismas.

Anualmente se realizará un seguimiento de los títulos y del Centro a través del análisis de todos los indicadores de los procedimientos respecto a sus metas, definición de 

acciones de mejora, seguimiento y cierre de las mismas.

Inicio: 15/01/2025

Fin: 31/07/2025

[La acción será cíclica en el tiempo]

Vicedecano con competencias en Calidad Ejecución de la acción 100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/el‐centro/decanato/junta‐de‐centro/actas‐de‐la‐junta/ Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través de la web de la Facultad Se aporta como evidencia el enlace a la web de la Facultad de Humanidades, donde se publican los procedimientos del SAIC. Cerrada

AUD24/25‐C10‐OP12‐Mejora01
CRITERIO 2. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS. Se recomienda seguir implantando acciones de mejora para fomentar la parƟcipación de los grupos de interés en las encuestas de 

estudiantes, PDI Y PTGAS y empleadores.
Emitir recordatorios a los distintos grupos de interés sobre la importancia de la cumplimentación de las encuestas de satisfacción. 

Inicio: 01/04/2025

Fin: 15/06/2025
Vicedecano con competencias en Calidad Ejecución de la acción 100% https://jazmin.upo.es/bscw/bscw.cgi Pendiente de medición una vez que haya cerrado la acción de mejora Se aporta el enlace al repositorio BSCW donde se depositan los mensajes remitidos a los distintos grupos de interés. Cerrada

AUD24/25‐C10‐OP12‐Mejora02
CRITERIO 2. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS. Se recomienda seguir implantando acciones de mejora para fomentar la parƟcipación de los grupos de interés en las encuestas de 

estudiantes, PDI Y PTGAS y empleadores.

Para el grupo de interés de las personas empleadoreas, se han diseñado unas jornadas para compartirir su experincias e inquietudes que se desarrollarán en el mes de 

marzo 

Inicio: 01/04/2025
Vicedecano con competencias en Calidad

Sí

[Realización de la acción de mejora]
0% https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/.galleries/NOTICIAS/PROGRAMA‐PARA‐EL‐FOMENTO‐DE‐LA‐EMPLEABILIDAD‐Y‐EL‐EMPRENDIMIENTO.pdf Pendiente de medición una vez que haya cerrado la acción de mejora No puede todavía aportarse la evidencia a la acción de mejora. Abierta

AUD24/25‐C10‐OP13‐Mejora01
CRITERIO 10. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SAIC. Se recomienda avanzar en el ajuste del Sistema Interno de Garanơa de calidad para cumplir con el Real Decreto 822/2021 y el Real Decreto 

640/2021 respecto a los ơtulos propios.

Los títulos propios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se gestionan desde Fundación‐UPO, el cual se encuentra en fase de revisión de su SAIC para su 

certificación, cumpliendo así con el Real Decreto 822/2021 y el Real Decreto 640/2021.

Inicio: 12/12/2023

Fin: 12/12/2025
Órgano de dirección con competencias en Fundación‐UPO 100% 35% https://www.upo.es/fundacion/wp‐content/uploads/2023/12/FUPO‐Plan‐de‐Actuacion‐2024.pdf No se ha alcanzado el valor objetivo al estar la acción en proceso de ejecución.

Se aporta como evidencia el enlace correspondiente a la publicación en el Portal de Transparencia de Fundación‐UPO del Plan de Actuación 2024 tras la aprobación por el Patronato ‐p. 7 (primer 

párrafo) y en las pp. 11 y 12 (primer y último párrafo). Asimismo, se facilita el enlace al Plan de Actuación del año 2025, donde se evidencia el compromiso de revisar el SAIC para su certificación ‐ p. 

11 para títulos propios y p. 13 para microcredenciales: https://www.upo.es/fundacion/wp‐content/uploads/2025/01/2.‐Plan‐de‐Actuacion‐2025.pdf

Abierta

SAIC24/25‐C2‐OM01‐ Mejora01

CRITERIO 2. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS. Se recomienda desarrollar un cronograma de acciones a llevar a cabo cada curso para el desarrollo de los diferentes informes y 

acciones de actualización del SAIC.

Debilidad que responde a la acción de mejora propuesta: importancia de asegurar los mecanismos para mantener un proceso de mejora continua.

En coordinación con la CGICC se ha desarrollado un cronograma para el desarrollo de los informes de seguimeinto y PAM de los títulos y centro Inicio: 12/12/2024 Vicedecanato de Calidad Ejecución de la acción 100% https://jazmin.upo.es/cas/bscw.cgi/6966626 Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través del enlace al repositorio BSCW Se aporta enlace al enlace del BSCW de la GCICC. Cerrada

SAIC24/25‐C2‐OM02‐ Mejora02

CRITERIO 2. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS. Se recomienda implementar acciones para el desarrollo de la competencia digital del alumnado y el profesorado.

Debilidad que responde a la acción de mejora propuesta: debilidad detectada en el informe de seguimiento del centro en línea con lo establecido en el objetivo 9 del nuevo plan estratégico y política calida de 

la Facultad de Humanidades.

Se ha desarrrollado jornadas en la Facultad y para el desarrrollo de TFM y biblioteca en este sentido Inicio: 12/12/2024  Vicedecanato de Calidad Acción  a ejecutar 100% https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/el‐centro/.galleries/Documentos‐MEMORIAS/Memoria‐del‐curso‐academico‐2024‐2025.pdf Se ha alcanzado el valor objetivo: No.  Acción de carácter permanente Se aporta como evidencia el enlace a la web de la Facultad de Humanidades. Abierta

SAIC24/25‐C5‐OM03‐ Mejora03
CRITERIO 5. RECURSOS Y SERVICIOS. Se recomienda revisar y actualizar el Plan de Comunicación de la Facultad de Humanidades.

Debilidad que responde a la acción de mejora propuesta: debilidad detectada en el informe de seguimiento del centro en línea con lo establecido en el objetivo 9 del nuevo plan estratégico y política calida de la Facultad 

de Humanidades.

En el presente curso se ha desarrollado el seguimiento del Plan de Comunicación y su aprobación porterior
Inicio: 12/12/2024  Vicedecanato de Relaciones

Externas y Comunicación

Sí

[Realización de la acción de mejora]
100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/calidad‐estrategia‐y‐responsabilidad‐social/calidad/plan‐de‐comunicacion/ Se ha alcanzado el valor objetivo: Si. La efectividad se ha podido evidenciar a través de la web de la Facultad Se aporta como evidencia el enlace a la web de la Facultad de Humanidades. Cerrada

SAIC24/25‐C5‐OM04‐ Mejora04
CRITERIO 5. RECURSOS Y SERVICIOS. Se recomienda revisar la evolución del alumnado no presentado y suspenso en las asignaturas con valores elevados respecto al resto de la Facultad de Humanidades.

Debilidad que responde a la acción de mejora propuesta: debilidad detectada en los primeros análisis del rendimiento por asignatura d ela Facultad de Humanidades.
Se propone desarrollar reuniones de coordinación y diágnóstico en primer lugar para detectar las asignaturas con mayores problemas Inicio: 12/12/2024 Directora/es Académicas/os de Grado Acción  a ejecutar 0% No  No puede todavía aportarse la evidencia a la acción de mejora. Abierta

SAIC24/25‐C5‐OM05‐ Mejora05
CRITERIO 5. RECURSOS Y SERVICIOS. Se recomienda revisar la evolución del alumnado no presentado y suspenso en las asignaturas con valores elevados respecto al resto de la Facultad de Humanidades.

Debilidad que responde a la acción de mejora propuesta: debilidad detectada en los primeros análisis del rendimiento por asignatura d ela Facultad de Humanidades.
Se propone desarrollar reuniones de coordinación y diágnóstico para poner en común buenas prácticas docentes. Inicio: 12/12/2024 Directora/es Académicas/os de Grado Acción  a ejecutar 0% No  No puede todavía aportarse la evidencia a la acción de mejora. Abierta

SAIC24/25‐C4‐Mejora01

Criterio 4. "Personal académico y de apoyo a la docencia"

Aumento del porcentaje de profesorado permanente.

Articulación de procesos de estabilización de las plazas de profesoras/es asociadas/os. 
Inicio: 10/10/2025

Fin: 30/06/2028
Órgano de dirección con competencias en Profesorado

Indicador: Convocatoria de las plazas de estabilización de Profesorado Asociado

Valor a alcanzar: 100% 

30% https://jazmin.upo.es/bscw/bscw.cgi

Se ha alcanzado el objetivo: No

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se haya el objetivo. No obstante, el proceso se ha iniciado con 

la negociación con las direcciones de Departamentos y agentes sociales.

Se aporta como evidencia la documentación relativa al baremo, convocatoria y calendario. 

El acceso al repositorio BSCW se realiza a través de un usuario y correspondiente clave de acceso facilitada por el Centro a la Agencia de evaluación.

Abierta

SAIC24/25‐C5‐Mejora01

Criterio 5. "Recursos y servicios"

En base a lo establecido en el art. 35 de la ley 39/2015, se ha detectado una debilidad en el procedimiento de reconocimiento de créditos del estudiantado, al detectarse que la motivación de las resoluciones 

denegatorias no estaba lo suficientemente motivada.

Revisión de las resoluciones e inclusión de una motivación más clara conforme a la normativa que regula los reconocimientos de créditos.
Inicio: 10/07/2025

Fin: 23/12/2025
Gerencia

Indicador: Revisión de la motivación de las resoluciones de negatorias del procedimiento de reconocimiento de créditos. 

Valor a alcanzar: 100%

100%

Se ha alcanzado el objetivo: Sí.

La eficacia de la acción se ha podido constatar dado que se han recibido menos reclamaciones que en cursos anteriores. 

No se puede aportar ninguna evidencia de la acción de mejora dado que los documentos que la acreditan son de índole personal.

El estado de la acción se encuentra "Cerrada sin finalizar", dado que pueden surgir causas de denegación distintas a las ya revisadas en este curso académico.

La responsabilidad de la ejecución de la acción a nivel institucional recae en Gerencia, mas en lo relativo a su desarrollo a nivel administrativo reside en la Jefatura de la Unidad de Apoyo a Centros.

Cerrada sin finalizar

SAIC24/25‐C5‐Mejora02

Criterio 5. "Recursos y servicios"

Se detecta la oportunidad de mejora en relación al contenido de la página web de la Unidad de Apoyo a los Centros. Se incluirá en la misma las noticias relevantes relacionadas con los Centros de la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

Ampliación de la información recogida en la web de la Unidad de Apoyo a los Centros para mejorar la calidad del servicio de información a las personas usuarias.  Inicio: 01/02/2026 Fin: 30/06/2026 Gerencia

Indicador: Visibilidad de la información publicada de la Unidad de Apoyo a los Centros.

Valor a alcanzar: 100%

0%

Se ha alcanzado el objetivo: Sí.

No se puede valorar la eficacidad de la acción de mejora porque ésta se encuentra en fase de implementación.

No se puede aportar evidencia alguna al no haberse ejecutado la acción de mejora.

La responsabilidad de la ejecución de la acción a nivel institucional recae en Gerencia, mas en lo relativo a su desarrollo a nivel administrativo reside en la Jefatura de la Unidad de Apoyo a Centros.

Abierta

SAIC24/25‐C6‐Mejora01

Criterio 6. "Gestión de proyectos I+D+I y transferencia del conocimiento"

Implementar acciones vinculadas a la difusión de la Cultura Científica e Innovación en los Centros de la Universidad Pablo de Olavide. Establecer un canal de comunicación directo y permanente con cada Decanato.
Inicio: 01/09/2025

Fin: 30/11/2026
Órgano de dirección con competencias en Investigación y Transferencia de Conocimiento

Indicador: Número de eventos de Cultura Científica e Innovación

Valor a alcanzar: 2

100% https://eventos.upo.es/agenda/show_event/139490/la‐noche‐europea‐de‐l‐s‐investigador‐s.html

Se ha alcanzado el objetivo: Sí

La eficacia se ha determinado en función de la visibilización de la actividad investigadora de la Universidad Pablo de Olavide 

de Sevilla.

Se aporta como evidencia la difusión realizada a nivel institucional de la actividad "La Noche Europea de l@s Investigador@s" (26/09/2025). Otra actividad realizada ha sido "La Semana de la Ciencia" 

(10‐14/11/2025), cuya evidencia de su difusión a nivel institucional se aporta a continuación: La Noche Europea de l@s Investigador@s
Cerrada finalizada

SAIC24/25‐C6‐Mejora02

Criterio 6. "Gestión de proyectos I+D+I y transferencia del conocimiento"

Diseño del Plan Propio de Investigación y Transferencia (2027‐2030)

Diseño y elaboración del Plan Propio de Investigación y Transferencia (2027‐2030)
Inicio: 01/02/2026

Fin: 31/12/2026
Órgano de dirección con competencias en Investigación y Transferencia de Conocimiento

Indicador: Diseñar y elaborar el Plan Propio de Investigación y Transferencia (2027‐2030)

Valor a alcanzar: 100%

0%

Se ha alcanzado el objetivo: No

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se inicie el proceso de diseño y elaboración del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia (2027‐2030)

La evidencia que se aportará será la aprobación en Consejo de Gobierno del Plan Propio de Investigación y Transferencia (2027‐2030) Abierta

SAIC24/25‐C7‐Mejora01

Criterio 7. "Vinculación con el Medio"

Ampliar la red de colaboración y mecenazgo en acciones culturales.

Se iniciarán reuniones con entidades privadas y públicas, en busca de colaboraciones sustendadas en convenios.
Inicio: 01/01/2026

Fin: 31/12/2026
Órgano de dirección con competencias en Cultura y Políticas Sociales

Indicador: Número de convenios firmados.

Valor a alcanzar: 1

0%

Se ha alcanzado el objetivo: No

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se haya realizado un balance de los convenios firmados a final 

del año natural.

No se puede aportar ninguna evidencia de la acción de mejora hasta que no se empiecen a firmar los convenios. Abierta

SAIC24/25‐C7‐Mejora02

Criterio 7. "Vinculación con el Medio"

Profundizar en las medidas que permitan el efectivo ejercicio del derecho a la educación universitaria del estudiantado con discapacidad y necesidades específicas de atención educativa.

Ejecución del III Plan de Atención e

Inclusión de la Discapacidad

y Necesidades Específica

de Apoyo Educativo de la

Universidad Pablo de Olavide.

Inicio: 01/01/2026

Fin: 31/12/2026
Vicerrectorado de Cultura y Políticas Sociales

Indicador: Número de acciones del III Plan de Atención e Inclusión de la Discapacidad y Necesidades Específica

de Apoyo Educativo de la

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Valor a alcanzar: 3

0% https://www.upo.es/cms1/export/sites/upo/upsc/diversidad‐funcional/Simplificado.‐III‐Plan‐de‐Inclusion.pdf

Se ha alcanzado el objetivo: No

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se haya transcurrido el año natural.

Se adjunta como evidencia el enlace al III Plan de Atención e Inclusión de la Discapacidad y Necesidades Específica

de Apoyo Educativo de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
Abierta

SAIC24/25‐C8‐Mejora01

Criterio 8. "Dimensión externa"

Actualización del Plan Estratégico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Elaboración del Plan Estratégico (2026‐2030) para responder a las nuevas demandas del entorno social, institucional y productivo.
Inicio: 07/01/2025

Fin: 01/05/2026
Órgano de dirección con competencias en Planificación Estratégica

Indicador: Aprobación del Plan Estratégico (2026‐2030)

Valor a alcanzar: 100% 

70%

Se ha alcanzado el objetivo: No, se encuentra en fase de elaboración.

No puede determinarse la eficacia de la acción hasta que no se haya aprobado el Plan Estratégico (2026‐2030).

El Plan Estratégico se está elaborando en el seno del Consejo de Dirección de la Universidad Pablo de Olavide, donde no se levantan actas. La evidencia a esta acción de mejora se aportará una vez 

aprobado dicho Plan.
Abierta

SAIC25/26‐C2‐OM01‐ Mejora01 Criterio 2. Garantía de calidad de los programas Formativos Se propone mejorar la información del estudiantado sobre le funcionamiento de la Facultad para conseguir su mayor conocimiento sobre las dicicultades del centro Inicio: 15/11/20214 Vicedecanato de Calidad Acción a ejecutar 100% https://www.upo.es/facultad‐humanidades/es/de‐interes/Noticias‐de‐la‐Facultad/Jornada‐de‐Calidad‐deRepresentantes‐Estudiantiles‐de‐la‐Facultad‐de‐Humanidades/  Se ha alcanzado el valor objetivo: No.  Acción de carácter permanente Se aporta como evidencia el enlace a la web de la Facultad de Humanidades. Abierta

SAIC25/26‐C3‐OM02 Mejora02 Criterio 3. Orientación de las enseñanzas a los estudiantes
Se propone mejorar la información en las reuniones previas de información del alumnado para mejroar su conocimeinto sobre las necesidades reales de los diferetes 

grados
Inicio: 09/09/2024 Directora/es Académicas/os de Grado Acción a ejecutar 100% https://www.upo.es/cms2/export/sites/facultades/facultad‐humanidades/es/el‐centro/.galleries/Documentos‐MEMORIAS/Memoria‐del‐curso‐academico‐2024‐2025.pdf Se ha alcanzado el valor objetivo: No.  Acción de carácter permanente Se aporta como evidencia el enlace a la web de la Facultad de Humanidades. Abierta
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Análisis del perfil del alumnado de nuevo ingreso del Título Oficial de Doble 
Grado en Humanidades y Traducción e Interpretación en el curso 2025-2026 

La Comisión de Calidad del Grado en Humanidades, tras una primera reunión de 
trabajo, ha procedido a analizar la información disponible sobre el alumnado de 
nuevo ingreso en el Título Oficial del Doble Grado en Humanidades y Traducción e 
Interpretación durante el curso 2025-2026. 

Como todos los años, remitimos al informe facilitado por el Área de Planificación, 
Análisis y Calidad de la Universidad Pablo de Olavide, elaborado a partir del 
cuestionario realizado al alumnado, al que se unen los datos extraídos de la 
aplicación informática Universitas XXI, del Datawarehouse y de los ficheros de 
preinscripción de la Junta de Andalucía. Esta información está disponible en la 
página web de la Universidad Pablo de Olavide y puede consultarse en el siguiente 
enlace:  

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzUwN2FhYWQtZDQwMC00OTI1LTljYzM
tZTBjN2EzOWJmY2ZmIiwidCI6ImY3ZGY1NjA1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIz
MGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOjh9 

A continuación, señalamos los puntos más destacables del informe, los cuales son 
de utilidad para planificar acciones de mejora en el Doble Grado en Humanidades y 
Traducción e Interpretación. 

El número total de alumnos/as de nuevo ingreso es de 33, y la tasa de respuesta 
alcanzada corresponde al 84,85%, por lo que contamos con una muestra 
representativa para el análisis.  

En cuanto al centro de origen de los/as alumnos/as, la mayoría procede de centros 
públicos con un 71,43%, cifra en línea aunque ligeramente inferior al 79,31% del 
curso anterior, el 83,87% del curso 2023-2024 y del 75% del curso 2022-2023. Por 
el contrario, los/as estudiantes que provienen de centros concertados son el 
14,29%, muy por encima del 6,9% del curso anterior, pero en línea con el 16,13% 
del curso 2023-2024. Los alumnos de centros privados son el 14,29%, en línea con 
el 13,79% del curso anterior, que parece consolidar la novedad respecto a los dos 
cursos precedentes cuando no hubo ningún estudiante en esta categoría. A pesar 
de este último dato, en este curso comprobamos la consolidación del predominio 
del alumnado procedente de la enseñanza pública y la disminución del alumnado 
procedente de centros privados o concertados. 

Los/as alumnos/as procedentes del bachillerato LOMLOE son más de la mitad 
(60,71%), del bachillerato LOE procede el 32,14% (continúa la tendencia a la baja 
respecto al 34,48% del curso anterior, al 38,71% del curso 2023-2024 y el 43,75% 
del curso 2022-2023) y del bachillerato LOGSE un 7,14%. Estos cambios reflejan la 
evolución de los sucesivos cambios en las leyes educativas. 
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El origen geográfico de los/as alumnos/as corresponde mayoritariamente a Sevilla, 
y área metropolitana como en años anteriores. La capital recoge un 25%, porcentaje 
ligeramente superior al 20,69% del curso anterior, pero en línea con el 22,59% del 
curso 2023-2024 y al 25% del curso 2022-2023. Le sigue Dos Hermanas con un 
7,14%. Hay estudiantado procedente de otras provincias andaluzas como Málaga; 
y de otras comunidades autónomas como Extremadura, Baleares o Pamplona; y de 
municipios no pertenecientes a la UE; todos ellos con un 3,57%.  

Un 92,86% de los/as estudiantes acceden por primera vez a los estudios 
universitarios, un ascenso frente al 82,76% del curso anterior, pero en línea con el 
93,55% del curso 2023-2024 y del 90,63% del curso 2022-2023. La tasa de ingreso 
a través de las PAU se sitúa en un 100%, por encima del 89,66% del curso anterior, 
pero igual al 100% de los dos cursos precedentes. 

La nota media de acceso se mantiene alta con un 9,61 sobre 14, ligeramente por 
debajo del 11,23 del curso anterior, del 11,93 del curso 2023-2024 o al 11,48 del 
curso 2022-2023. 

Los/as alumnos/as que ingresan en junio son el 67,86%, muy por debajo del 100% 
de los dos cursos anteriores o del 93,75% del curso 2022-2023. Hay un 85,71% que 
escogió este doble grado como primera opción, porcetaje sensiblemente superior al 
65,52% del curso anterior, al 77,42% del curso 2023-2024 y al 75% del curso 2022-
2023. El 7,14% eligió este doble grado en segundo lugar, mismo porcentaje para 
quienes lo escogieron en tercer lugar. El 7,14% eligió como primera opción el Grado 
en Traducción e Interpretación: Inglés, seguido por el 3,57% de quienes eligieron el 
Grado en Relaciones Internacionales. El 3,57% restante no escogió otra titulación 
de la UPO en primera opción. 

El alumnado que elige el Grado de Humanidades y Traducción e Interpretación 
conocía los planes de estudio “algo” en un 53,57% de los casos, un porcentaje 
inferior al del curso anterior 65,52%, y al 70,97% del curso 2023-2024. El 32,14% lo 
conoce bastante (casi el doble del  pero superior al 17,24% del curso anterior). Por 
tanto, puede afirmarse que los/as estudiantes que acceden a esta titulación tienen 
conocimiento del programa formativo. 

De aquellos/as alumnos/as que han entrado al Grado, un porcentaje alto posee un 
idioma certificado, para este curso tenemos el 75%, porcentaje que parece 
consolidar un descenso respecto al 86,21% del curso anterior, al 80,69% del curso 
2023-2024 y al 84,38% del curso 2022-2023. Al igual que en los dos años anteriores, 
predomina el inglés, que en esta ocasión es el 100%, en línea con el 92% del curso 
anterior e idéntico al 100% de los cursos precedentes. El nivel del idioma certificado 
en inglés más presente es B2 (52,38%) y C1 de inglés (42,86%). 

En este curso no ha cambiado significativamente la tendencia del perfil del 
alumnado del Doble Grado. El porcentaje de mujeres sigue siendo más elevado, 
con un 92,86% (por encima del 86,21% del curso anterior y del 87,1% del curso 
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2023-2024) y el de hombres sigue siendo inferior con un 7,14% (la mitad del 13,79% 
del curso anterior) dato que consolida la tendencia descendente respecto al  25% 
del curso 2022-2023). La edad media de los/as alumnos/as se mantiene sin grandes 
variaciones pues se sitúa en 18,79, muy similar al 18,48 años del curso anterior y a 
los 18,1 años del curso 2023-2024 y sobre todo al 18,41 del curso 2022-2023. 

En cuanto a la financiación, el 39,29% del estudiantado ha disfrutado de una beca, 
lo que supone consolidar el aumento detectado el curso anterior (con un 41,38%) 
respecto al 25,81% del curso 2023-2024, pero que es un valor similar al 46,88% del 
curso 2022-2023. Un 57,14% recibe ayuda de padres o familiares, porcentaje 
ligeramente superior al 51,72% del curso anterior y cercano al 61% del curso 2023-
2024, pero de nuevo similar al 46,88% del curso 2022-2023. 

En lo relativo al contexto familiar, el 53,57% (porcentaje similar al 58,62% del curso 
anterior) del alumnado tiene una madre con estudios superiores y el 46,43% (por 
encima del 37,93% del curso anterior) tiene un padre con estudios superiores. En el 
caso de las madres el 14,29% trabajan como empleadas de tipo contable y 
administrativo y el 10,71% como amas de casa, porcentaje idéntico al de 
desempleadas, técnicas y profesionales científicas e intelectuales o trabajadoras de 
los servicios de restauración, personales, protección y vendedoras de los 
comercios. En el caso de los padres, el 14,29% trabajan como técnicos y 
profesionales científicos e intelectuales, idéntico porcentaje al de técnicos y 
profesionales de apoyo. Un 10,71% son artesanos o trabajadores cualificados de 
industrias manufactureras y un 7,14% son trabajadores cualificados en la agricultura 
y la pesca. 

El aspecto que más influyó a los/as alumnos/as para estudiar en la Universidad 
Pablo de Olavide fue la oferta de las titulaciones con un 35,71%, cifra que parece 
consolidar la tendencia que apuntaban valores como el 41,38% del curso anterior, 
el 38,71% del curso 2023-2024 y el 34,38% del curso 2022-2023. La otra principal 
motivación fue la vocación por la titulación con un 32,14%. Este valor muestra una 
recuperación frente al 17,24% del curso pasado que supuso un sensible descenso 
respecto al 35,48% del curso 2023-2024 y el 37,5 del curso 2022-2023. En el 
14,29% el aspecto que más influyo fueron las salidas profesionales. Este dato 
apuntala el ascenso observado en cursos previos con una evolución que va del 
3,23% del curso 2023-2024 y el 10,34% del curso 2024-2025.  

Entre los motivos para elegir la titulación destaca la adaptación a sus aptitudes con 
un 46,43%, un dato ligeramente inferior al del curso anterior (58,62%), pero en línea 
con el del curso 2023-2024 (32,26%) y el curso 2022-2023 (46,88%). En segundo 
lugar aparece mejorar conocimientos y destrezas técnicas con un 17,86%. Este 
valor muestra ciertas oscilaciones ya que el año pasado se situó en el 10,34%, que 
un descenso respecto al 25,81% del curso 2023-2024, pero fue el 15,63% en el 
curso 2022-2023. Por último, las perspectivas laborales fueron un motivo para elegir 
esta titulación en un 14,29%, cifra que marca un contraste frente al 24,14% del curso 
anterior, el 19,35% del curso 2023-2024 y al 21,68% del curso 2022-2023.  
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También son satisfactorios los resultados alcanzados como fruto de la difusión de 
la oferta académica de la Universidad. Como evidencia comprobamos que 
prácticamente un tercio de los/as estudiantes han obtenido información a través de 
la página web, siendo el 28,57%, porcentaje sensiblemente inferior al 51,72% del 
curso anterior, al 41,94% del curso 2023-2024 y al 43,75% del curso 2022-2023. El 
35,71% recibió información a través de los comentarios de personas del entorno, 
una cifra superior al 17,24% del curso anterior, al 22,58% del curso 2023-2024 y al 
21,88% del curso 2022-2023. Otros medios han sido las visitas a ferias de 
estudiantes con el 7,14%, porcentaje inferior al 13,79% del curso anterior y al 
16,13% del curso 2023-2024, pero en línea con el 9,38% del curso 2022-2023.  

La web del centro está valorada como excelente en el 50%, porcentaje similar al 
48,28% del curso anterior, y al 51,61% del curso 2023-2024. En cuanto a la 
evaluación general de la web de la Universidad el alumnado selecciona la opción 
buena en el 53,57%, un notable ascenso respecto al 44,83% del curso anterior y, 
sobre todo, respecto al 29,03% del curso 2023-2024. La opción excelente aparece 
en el 39,29% de los casos, una notable mejoría respecto al 24,14% del curso 
anterior, al 29,03 del curso 2023-2024 y al 28,13% del curso 2022-2023. 

En resumen, consideramos que son positivos los resultados obtenidos en el último 
curso. Destaca el elevado número de ingreso de estudiantes en el Doble Grado, 
como consecuencia de la oferta de titulaciones, y mejores resultados en la 
valoración del alumnado. 

Asimismo, queremos dejar constancia que los datos facilitados ayudan a tener un 
diagnóstico más preciso sobre el perfil de nuevo ingreso de los estudiantes, y con 
ello establecer acciones de mejora en el Doble Grado en Humanidades y Traducción 
e Interpretación. 

Sevilla, 14 de enero de 2026 
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Análisis del perfil del alumnado de nuevo ingreso del Título Oficial de Doble Grado en 
Traducción e Interpretación y Relaciones Internacionales. Curso 2025-26 

La Comisión de Calidad del Grado en Traducción e Interpretación ha analizado el perfil 
del alumnado de nuevo ingreso del curso 2025/2026 en el Título Oficial de Doble Grado 
en Traducción e Interpretación y Relaciones Internacionales. Para la realización de este 
análisis partimos del Informe sobre el Perfil del Alumnado de Nuevo Ingreso de Título 
Oficial de Grado en Traducción e Interpretación (Curso 2025-26). Para elaborar dicho 
informe partimos del cuadro de mando del perfil de nuevo ingreso del alumnado de los 
títulos de grado en el curso académico 2025-26, disponible en la página web del Área de 
Calidad de la UPO. En el cuadro de mando los datos de los grados según las dos lenguas 
B (Francés/Alemán) están desagregados.  
 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzUwN2FhYWQtZDQwMC00OTI1LTljYzM
tZTBjN2EzOWJmY2ZmIiwidCI6ImY3ZGY1NjA1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWI
zMGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOjh9   
 

A continuación, se señalan los puntos más destacables del informe y que se consideran 
de más utilidad a la hora de planificar acciones de mejora en el Doble Grado en cuestión.  

El número total de alumnos de nuevo ingreso ha sido de 24, y la tasa de respuesta ha 
alcanzado el  95,83 %, prácticamente igual que en cursos anteriores.  

En cuanto al centro de origen del alumnado, la inmensa mayoría procede de centros 
públicos en un 95,65% (frente al 68,18 % y 72,73% de cursos anteriores), mientras que 
los provenientes de centros concertados son un 4,65% y ninguno de privados, datos que 
suponen una variación sustancial. 

Los alumnos procedentes del Bachillerato LOMLOE igualan a los que proceden de LOE y 
representan 43,48% respectivamente. Un 95,65 % ha cursado en Bachillerato la rama de 
Humanidades y Ciencias Sociales.  

Este curso 2025-26, el origen geográfico del alumnado arroja un 0% en cuanto a Sevilla 
capital frente al 18,18%, 13,64%, 31,82% y 40% de los cuatro cursos anteriores, lo que 
hace que el origen recaiga en localidades de la provincia, otros municipios ubicados en 
otras provincias y comunidades hasta el 100%.  

Un 86,96% del alumnado accede por primera vez este año a los estudios universitarios 
(frente al 100% y 90,91% de los dos cursos anteriores) y lo han hecho accediendo a 
través de las PAU en un 100 %. 

La nota media de acceso es un 12,65 sobre 14 (frente a 13,17, 13,60, 13,44 y 13,25 de 
los años anteriores), una media muy elevada que implica que aunque caiga por debajo 
de 13 por primera vez desde su instauración, este doble grado es aún muy atractivo. El 
porcentaje de estudiantado que ha accedido al título con puntuación igual o superior al 
60 % de la puntuación máxima por forma de admisión ha sido en 100 % en Pruebas de 
Acceso a la Universidad. También en Fase 1 de fase de preinscripción en un 100 %. 
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El porcentaje de primer lugar en orden de elección es del 60,87% (frente al 81,82% y 
86,36% anteriores). 

El alumnado que elige este Doble Grado de Traducción e Interpretación y Relaciones 
Internacionales en sus dos combinaciones idiomáticas (francés y alemán) conocían 
“algo” el plan de estudios en un 43,48% (frente al 50%, 75% y 36,36% de años 
anteriores), “bastante” un 43,48 (frente a 41,67%, 54,55% y 59,09% de años anteriores) 
y “mucho” un 8,7% (frente a 8,33, 9,09% y 4,55% anteriores). Por tanto, puede afirmarse 
que el estudiantado que accede a esta titulación tienen un conocimiento de la titulación 
en la que se han matriculado que oscila al tiempo que se se mantiene en una media 
ciertamente estable.  

Ninguno posee ninguna titulación universitaria previa. Sí poseen un idioma certificado, 
en un porcentaje alto de un 95,65% (frente al 100%,  95,45 %, 90 % y 90,91% de los 
cursos anteriores), siendo en su mayoría (81,82%) el certificado de inglés, seguido del 
francés (13,64%) y alemán (4,55%). En el caso del francés, el 66,67% de los certificados 
corresponden al nivel B1 y el 33,33% restante al B2. En cuanto al inglés, este se acredita 
con nivel B2 en un 55,56%, C1 en un 33,33,50% y C2 con 5,56 %.  

Se mantiene el mayor porcentaje de alumnas, con un 82,66% (siendo 90,91% y 72%% 
los anteriores) del total, frente a la proporción de alumnos, que es del 17,39% (9,09 % y 
27% anteriores). La edad media se sitúa en los 18,26 años. En consonancia con el origen 
geográfico de fuera de Sevilla capital, en un 52,17% el tipo de domicilio es colegio mayor 
o residencia, un 34,78% es un piso compartido con estudiantes y solo en un 4,55 % es 
domicilio paterno. El país de domicilio familiar de residencia habitual de los encuestados 
es, lógicamente, España. 

La modalidad reconocida de dedicación al estudio es de Tiempo Completo en un 100 %. 
En cuanto a la financiación, los alumnos han obtenido becas en un 26,09% (frente a 
27,25 %, 25% y 36,36% de cursos pasados) e igualmente un 69,57% recibe la ayuda de 
padres o familiares (frente al 54,55 % del curso anterior).  

El medio de transporte que utiliza el alumnado en más de un 95% es público; el 86,96 % 
no es miembro de familia numerosa; el nivel de estudios superiores parental es el 65,22 
del padre (aumenta incluso después de la subida de casi veinte puntos del curso 
anterior) y el de la madre 95,65% (dato que supera ampliamente con los 72,73%, 70%, 
75% y 68,18%  de cursos anteriores). 

Por último, entre los aspectos que más influyeron al alumnado para decidir estudiar en 
la Universidad Pablo de Olavide, los más determinantes fueron la oferta de titulaciones 
con un 60,87% (frente al 63,64%, 72,73%, 55% y 59,09% de años anteriores), así como 
la vocación por la titulación un 30,43% (frente a 27,27%, 18,18%, 30% y 40,91%  de los 
anteriores). Entre otros motivos para elegir la titulación, sobresale las perspectivas 
laborales 34,78% (frente a 45,45% y 59,09% anteriores), mejorar conocimientos y 
destrezas técnicas un 26,09% y la adaptación a las aptitudes de los estudiantes con un 
21,74% (frente a 40,91 % y 27,27% de cursos anteriores). 

El alumnado encuestado reconoce que los campos donde necesitan una mayor ayuda 
son en destrezas informáticas 13,04% (que se reduce desde el 31,82 % anterior), los 
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idiomas con 17,39%, las destrezas matemáticas 39,13% (que aumentan 
considerablemente) y Orientación profesional con 17,39% (que se mantiene a grandes 
rasgos).  

Destaca que la mayoría ha obtenido información a través de la página web en un 60,87% 
%, además de un 21,74 % a través de comentarios de personas de su entorno y un 4,35% 
de Otros, datos parecidos a los de otros cursos. 

La valoración que realiza el estudiantado sobre la UPO es 39,13% “buena” (frente al 
54,55 %, 72,73%, 45 % y 31,82% de los cursos anteriores) y 39,13% “excelente” (40,91 
% el curso anterior), lo que supone una consolidación de la valoración positiva pese al 
26,09% de NS/NC.  

En resumen, el alumno medio del Doble Grado en Traducción e Interpretación y 
Relaciones Internacionales tiene 18,26 años, es mujer, entra al Doble Grado como 
primera opción después de pasar la PAU con una nota media de 12,65 sobre 14 y 
procede de un centro público de otras provincias diferentes a la de Sevilla. Es importante 
señalar que elige el Doble Grado atraídos por la oferta de titulaciones de la Universidad 
Pablo de Olavide, por su conocimiento previo de esta titulación en concreto y por 
haberse informado tanto por la página web como por personas de su entorno.  Presenta 
acreditaciones oficiales de idiomas en niveles elevados. 

Este perfil y el análisis realizado podrán considerarse de cara a la elaboración de acciones 
de difusión del Doble Grado en el futuro.  

 
Sevilla, 16 de enero de 2026 
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Análisis del perfil del alumnado de nuevo ingreso del Título Oficial de Doble 
Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales en el curso 
2025-26 

La Comisión de Calidad del Grado de Geografía e Historia ha procedido a analizar la 
información disponible sobre el alumnado de nuevo ingreso en el Título Oficial de Doble 
Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales durante el curso 2025-26. 
Para este análisis, nos remitimos al informe facilitado por el Área de Calidad, 
dependiente de la Dirección General de Seguimiento y Garantía y del Vicerrectorado de 
TIC, Calidad e Innovación de la UPO, en colaboración con el Servicio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, para la extracción de datos de los ficheros de 
preinscripción de la Junta de Andalucía y Universitas XXI, con el Área de Gestión de 
Matrícula y Expediente Académico de Grado y con el Área de Gestión Administrativa de 
Asistencia al Estudiante de Grado, que ha permitido obtener información general sobre 
la admisión en la universidad. La información facilitada se ha analizado en comparación 
con los resultados del informe correspondiente al curso 2024-25 y de años anteriores, 
al objeto de conocer la evolución general de los alumnos de nuevo ingreso en el Doble 
Grado de Geografía e Historia y Relaciones Internacionales, así como detectar 
problemas y plantear posibles mejoras. La información se haya disponible en el siguiente 
enlace: 
 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzUwN2FhYWQtZDQwMC00OTI1LTljYz
MtZTBjN2EzOWJmY2ZmIiwidCI6ImY3ZGY1NjA1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIz
MGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOjh9 
 
 A continuación, señalaremos los puntos más destacables del informe, haciendo hincapié 
en las que podrían ser interesantes de cara a los procesos de difusión del título. 
 
 El número total de alumnos de nuevo ingreso ha sido de 22, de los que un 90,91% han 
respondido a los cuestionarios, disminuyendo la proporción del el curso pasado.  
  
 Con respecto al origen de los estudiantes, aumenta el alumnado que provienen de 
centros públicos (75%). La proporción de alumnos procedentes de centros privados 
aumenta ligeramente con respecto al año anterior (10%) y baja cuatro puntos la tasa de 
privados concertados (15%). 
  
Aumenta la tasa de alumnado que proviene de Bachillerato LOMLOE (80%) mientras que 
disminuye los que proceden del bachillerato LOE (20%).  
 
 Ha cambiado la tendencia de cursos anteriores donde el origen geográfico mayoritario 
de los alumnos correspondía a Sevilla y comunidades de la provincia. En este curso, un 
65% proceden de comunidades fuera de la provincia de Sevilla frente al 35% restante. 
La capital se sitúan a la cabeza aunque ha disminuido considerablemente con respecto 
al curso pasado para situarse en un 15%, seguida de Alcalá de Guadaíra que también 
aumenta (9,52%) así como el porcentaje de estudiantes de Badajoz (10%). El porcentaje 
de estudiantes procedentes de fuera de Andalucía aumenta considerablemente con 
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respecto al curso anterior (25%). Aumenta el porcentaje del alumnado que accedió a los 
estudios universitarios el mismo año de ingreso en el Doble Grado (90%), mientras que 
disminuye el porcentaje que accedió a la universidad habiendo cursado sus estudios en 
el año 2024 (10%). 
 
Al igual que en el curso anterior, la totalidad del alumnado (100%) accedió a los estudios 
universitarios a través de la “EVAU, PAU y Pruebas de Acceso anteriores”. Al igual que 
el curso pasado, la totalidad accedieron con una puntuación mayor o igual al 60 % de la 
puntuación máxima, donde la nota media de acceso fue de 12,53 sobre 14 puntos 
disminuyendo ligeramente con respecto al curso anterior.   
  
 Se destaca el aumento hasta el 70% el porcentaje de alumnado que escogió el Doble 
Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales en primera opción. 
Disminuye  el nivel de conocimiento de los planes de estudio con respecto al año pasado 
(un 30% los conoce “algo” y un 35% “bastante”). Al igual que el curso pasado, ningún 
estudiante posee otro título universitario. 
 
 Disminuye ligeramente 95%, los estudiantes ya tienen algún idioma certificado, siendo 
el inglés el idioma mayoritario con el 94,74% de los casos seguido del francés con un 
5,26%. 
 
 En cuanto al perfil sociodemográfico, se ha equilibrado la proporción de estudiantes 
según el género, con un 50% de mujeres y un 50 % de hombres.  
 
La edad media de los estudiantes es de 18.10 años. Aumenta el porcentaje de alumnado 
que se aloja en el hogar paterno (47,62 %) durante el curso académico. Disminuye 
ligeramente el porcentaje de alumnado que no declara el municipio de residencia 
durante el curso (95%). Aumenta hasta el 100% los estudiantes cuya residencia familiar 
está en España. 
 
Se mantiene la mayoría de alumnado que no es miembro de familia numerosa, aunque 
disminuye el porcentaje con respecto al año anterior al 75%. Aumenta 
considerablemente el porcentaje de madres con estudios superiores al 75% y aumenta 
también el de los padres que sí lo tienen hasta el 70 %. El 90% de los estudiantes no no 
declara su situación laboral.  
 
 Con respecto a la financiación de los estudios, disminuye considerablemente el 
porcentaje de alumnado que recibe beca al 30%, mientras que aumenta el porcentaje 
que recurre a la ayuda familiar para sufragar sus estudios al 65%. 
  
 Entre los motivos para elegir estudiar en la UPO, destaca el aumento del porcentaje de 
alumnos que optaron por la titulación debido a la vocación (45%), seguido de los 
estudiantes que optaron a ella debido a la oferta de titulaciones (30%). Con respecto a 
los motivos para elegir concretamente el Doble Grado en Geografía e Historia y 
Relaciones Internacionales, disminuye en más de treinta puntos el porcentaje de 
alumnado que ha elegido este grado por la adaptación a sus aptitudes (25%), mientras 
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que aumenta hasta un 25 % los que eligieron el título pensando en las perspectivas 
laborales y para mejorar conocimientos y destrezas técnicas. La mayoría tiene una 
valoración general de la UPO “buena” (55 %) o “excelente” (25 %). 
 
 Por último, con respecto a los medios a través de los cuales recibieron información sobre 
la UPO, se mantiene estable el porcentaje de alumnado que lo hizo a través de su página 
web (50 %), y el de a través de personas de su entorno (15 %). El porcentaje de alumnado 
que conoció la Universidad a través de las redes sociales disminuye hasta situarse en el 
10%, así como el que la conoció a través de Visitas de responsables de la Universidad al 
centro educativo (5%) 
 
Sevilla, 14 de enero de 2026. 
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Análisis del perfil del alumnado de nuevo ingreso del Título Oficial de 
Grado en Geografía e Historia en el curso 2025-26  

La Comisión de Calidad del Grado de Geografía e Historia ha procedido a analizar la 
información disponible sobre el alumnado de nuevo ingreso en el Título Oficial de Grado 
en Geografía e Historia durante el curso 2025-26. Para este análisis, nos remitimos al 
informe facilitado por el Área de Calidad, dependiente de la Dirección General de 
Seguimiento y Garantía y del Vicerrectorado de TIC, Calidad e Innovación de la UPO, en 
colaboración con el Servicio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para 
la extracción de datos de los ficheros de preinscripción de la Junta de Andalucía y 
Universitas XXI, con el Área de Gestión de Matrícula y Expediente Académico de Grado 
y con el Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de Grado, que ha 
permitido obtener información general sobre la admisión en la universidad. La 
información facilitada se ha analizado en comparación con los resultados del informe 
correspondiente al curso 2024-23 y de años anteriores, al objeto de conocer la evolución 
general de los alumnos de nuevo ingreso en el Grado de Geografía e Historia, así como 
detectar problemas y plantear posibles mejoras. La información se haya disponible en 
el siguiente enlace: 
 
 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzUwN2FhYWQtZDQwMC00OTI1LTljYz
MtZTBjN2EzOWJmY2ZmIiwidCI6ImY3ZGY1NjA1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIz
MGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOjh9 
 
 
 A continuación, señalaremos los puntos más destacables del informe, haciendo hincapié 
en las que podrían ser interesantes de cara a los procesos de difusión del título. 
 
 El número total de alumnos de nuevo ingreso ha sido de 30, de los que la mayoría han 
respondido a los cuestionarios (24). 
  
 Con respecto al origen de los estudiantes, se mantiene que la inmensa mayoría (91,67%) 
procede de centros públicos. Al igual que en el curso pasado, este curso no hay 
alumnado que provenga de centros privados concertados. Mientras que aumenta al  
8,33 % el alumnado que proviene de centros privados. 
  
 Los alumnos procedentes del bachillerato LOMCE disminuyen considerablemente con 
respecto al curso anterior situándose en el 4,7%. En este curso la proporción de alumnos 
que cursaron bachillerato LOE aumenta considerablemente (41,67%), al igual que el 
porcentaje de alumnado de bachillerato LOGSE (4,17%). El mayor porcentaje de 
alumnado proviene de Bachillerato LOMLOE (41,67 %) 
 
 El origen geográfico mayoritario de los alumnos corresponde a Sevilla y su provincia, 
continuando con la tendencia de años anteriores. Disminuye el porcentaje de alumnado 
que proviene de la capital sevillana al 16,67%, mientras que aumenta los originarios de  
Dos Hermanas (12,50%) y Camas (12,50%). Los alumnos procedentes de fuera de 
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Andalucía disminuyen hasta sumar un 8,34%. El 95,83% de los estudiantes cursaron sus 
estudios previos a la universidad en España, mientras que un 4,17% lo cursó en otro 
país.  
  
 Aumenta el porcentaje de alumnado que accedió a los estudios universitarios el mismo 
año de ingreso en el Grado (87,5 %). El resto han entrado en la universidad habiendo 
realizado estudios sus estudios de acceso en 2023 (4,17 %) y 2024 (8,33 %). La mayoría 
accedió a los estudios universitario a través de la “EVAU, PAU y Pruebas de Acceso 
anteriores”, aumentando el porcentaje con respecto al curso anterior (91,67 %). De 
ellos, disminuye en veinte puntos hasta alcanzar el 45,45 % los que accedieron con una 
puntuación mayor o igual al 60 % de la puntuación máxima. Un 4,17% entraron en el 
grado a través de estudios procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa 
solicitud de homologación del título de origen al título español de bachiller. Para los que 
accedieron a través de la “EVAU, PAU y Pruebas de Acceso anteriores”, la nota media de 
acceso disminuyó con respecto al curso pasado situándose en 8,38 sobre 14; 1,37 
puntos por debajo del curso anterior.   
  
 Aumenta considerablemente el porcentaje de alumnado que escogió el Grado en 
Geografía e Historia en primera opción (79,17%) más de 27 puntos con respecto al curso 
precedente. El nivel de conocimiento de los planes de estudio sigue siendo elevado (un 
54,17 % los conoce “algo” y un 25 % “bastante”). La totalidad del alumnado no posee 
otro título universitario.  
 
 La proporción de estudiantes que ya tienen algún idioma certificado aumenta 
ligeramente al 50% ,  siendo el inglés el idioma del 100 % de las certificaciones.  
 
 En cuanto al perfil sociodemográfico, aunque se mantiene, aumenta la desproporción 
de estudiantes según el género, con un 87,5 % de hombres frente a un 12,5 % de 
mujeres. Sería recomendable que la Facultad continuara con los esfuerzos que ha 
realizado en los últimos años para atraer mujeres a este Grado. La mayoría del alumnado 
(87,5 %) no es miembro de una familia numerosa. Destaca también que un 45,83 % de 
las madres y un 37,5% de los padres tienen estudios superiores. 
 
 La edad media de los estudiantes se mantiene estable con mínimas variaciones 
situándose en 22,42 años. Como en cursos anteriores, más de la mitad reside en el hogar 
paterno (58,33%). Disminuye el porcentaje de alumnado que no declara el municipio de 
residencia durante el curso al 91,67 %.  
  
 Aumenta hasta el 12,5 % el porcentaje de los estudiantes ha elegido cursar sus estudios 
en la modalidad de tiempo parcial. Con respecto a la financiación de los estudios, 
disminuye más de diez puntos la proporción de estudiantes con beca (33,33%), al igual 
que aumenta hasta situarse en el 62,5% los que recurren a la ayuda familiar.  
  
 Entre los motivos para elegir estudiar en la UPO, destacan la oferta de titulaciones 
(29,17%) y la vocación por la titulación (16,67%). Con respecto a los motivos para elegir 
concretamente el título de Geografía e Historia, disminjye considerablemente el 
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número de alumnos que indican otros motivos para elección del grado (29,17 %),  
mientras que aumenta hasta el 37,5% los que lo eligieron por adaptación a sus actitudes. 
La mayoría del alumnado tiene una valoración general de la UPO positiva: “buena” (33,3 
%) y “excelente” (37,5 %). 
 
 Por último, con respecto a los medios a través de los cuales recibieron información sobre 
la UPO, aumenta el porcentaje de aquellos que lo hicieron a través de su página web 
(41,67 %), disminuyendo al 16,67 % los que lo hicieron través de personas de su entorno, 
mientras que un 12,50 % se informó a través de las visitas a ferias de estudiantes. 
 
Sevilla, 14 de enero de 2026. 
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Análisis del perfil del alumnado de nuevo ingreso del Título Oficial de Grado 
en Humanidades en el curso 2025-2026 

La Comisión de Calidad del Grado en Humanidades, tras una primera reunión de 
trabajo, ha procedido a analizar la información disponible sobre el alumnado de 
nuevo ingreso en el Título Oficial del Grado en Humanidades durante el curso 2025-
2026.  

Como todos los años, remitimos al informe facilitado por el Área de Planificación, 
Análisis y Calidad de la Universidad Pablo de Olavide, elaborado a partir del 
cuestionario realizado al alumnado, al que se unen los datos extraídos de la 
aplicación informática Universitas XXI, del Datawarehouse y de los ficheros de 
preinscripción de la Junta de Andalucía. Esta información está disponible en la 
página web de la Universidad Pablo de Olavide y puede consultarse en el siguiente 
enlace:  

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzUwN2FhYWQtZDQwMC00OTI1LTljYzM
tZTBjN2EzOWJmY2ZmIiwidCI6ImY3ZGY1NjA1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIz
MGQ3MjE3M2JjNCIsImMiOjh9 

A continuación, señalamos los puntos más destacables del informe, los cuales son 
de utilidad para planificar acciones de mejora en el Grado en Humanidades.  

El número total de alumnos/as de nuevo ingreso es 12 y la tasa de respuesta 
alcanzada corresponde al 100% cifra positiva al igual que la del curso anterior y el 
94,12% del curso 2023-2024 y el 100% en 2022-2023, por lo contamos con una 
muestra representativa para el análisis. 

En cuanto al centro de origen de los/as alumnos/as, un 75% procede de centros 
públicos, cifra que parece marcar un cambio en la tendencia a la baja observada en 
el pasado (el curso 2024-2025 sólo la mitad procedía de centros públicos), pero en 
línea con registros anteriores ya que en el curso 2023-2024 procedía de centros 
públicos el 75% y en el curso 2022-2023 el 94,74%. El porcentaje de alumnos que 
procede de centros privados se sitúa en un 25%. Estas cifras consolidan la 
tendencia al alta a este respecto observada en los últimos años, ya que la cifra de 
alumnos/as procedentes de centros privados ha ascendido desde el 5,26% en el 
curso 2022-2023, el 12,5% del curso 2023-2024 y el 25% del curso 2024-2025. 

El alumnado procedente del bachillerato LOMLOE es de un 33%, del bachillerato 
LOE el 16,67%, al igual que del COU, y del bachillerato LOGSE un 8,33%. El 25% 
del alumnado procede de programas de Formación profesional o títulos 
equivalentes.   

El origen geográfico de los/as alumnos/as corresponde mayoritariamente a Sevilla, 
como en años anteriores. Es destacable el elevado porcentaje de estudiantes de la 
capital con un 25%, cifra igual a la del curso anterior, pero ligeramente por debajo 
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del 31,25 % del curso 2023-2024 o el 42,11% del curso 2022-2023. Por otro lado, 
un 8,33 % de alumnos/as proceden de Dos Hermanas. Este mismo porcentaje es el 
de alumnos/as que proceden de Mairena del Aljarafe, San Juan de Azanalfarache, 
Utrera, y municipios de otras provincias como Málaga o Jaén, y comunidades 
autónomas como Pozuelo de Alarcón (Madrid). Cabe señalar también que un 
16,67% del alumnado procede de municipios no pertenecientes a la Unión Europea. 

Un 72,73% de los/as estudiantes acceden por primera vez este año a los estudios 
universitarios (en línea con el 75% del curso anterior pero superior frente al 62,5% 
del curso 2023-2024 y el 57,89 % del curso 2022-2023) y no proceden, por tanto, 
de ningún otro estudio previo. Los/as alumnos/as han ingresado fundamentalmente 
a través de las PAU con un 58,33%, porcentaje inferior al 75% del curso anterior, al 
81,25% del curso 2023-2024 y al 78,95% del curso 2022-2023. Los/as estudiantes 
que poseen títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de 
Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior han 
sido un 8,33%, porcentaje inferior al 12,5 % de los dos cursos anteriores. El 
estudiantado que posee estudios procedentes de sistemas educativos extranjeros 
es el 16,67%, porcentaje que consolida el aumento respecto al curso anterior 
(12,5%) y al del curso 2023-2024 (6,25%).  

La nota media de acceso es de 8,35 sobre 14, en línea con el 8,88 del curso anterior 
del 8,97 del curso 2023-2024 y del 8,86 del curso anterior 2022-2023. 

Los/as alumnos/as que ingresan en junio son el 50%, porcentaje ligeramente inferior 
al 62,5% de los dos cursos anteriores y al 73,68 % del curso 2022-2023. El 33,33% 
corresponde a los/as estudiantes admitidos/as en primera opción, siendo 
sensiblemente inferior al 71,43% del curso anterior y al 56,25% y el 57,89% de los 
cursos 2023-2024 y 2022-2023 respectivamente. 

El alumnado que elige Humanidades conocía los planes de estudio “bastante” en 
un 41,67% de los casos, en línea con la tendencia observada (50% el curso anterior, 
el 25% del curso 2023-2024 y el 47,37% del curso 2022-2023) y “algo” con otro 
41,67%. El 16,67% lo conocía mucho. Las primeras cifras refieren al mayor 
conocimiento que tienen los/as alumnos/as sobre la información del programa. 

De aquellos/as alumnos/as que han entrado al Grado, los/as que poseen un idioma 
certificado son el 50%, porcentaje inferior al 62,5% del curso anterior, pero en línea 
con el 57,89 % del curso 2022-2023. El idioma que se certifica es mayoritariamente 
el inglés con un 83,33%, un descenso frente al 100% de los dos cursos anteriores. 
El 16,67% restante del idioma certificado por el estudiantado es el francés. 

La tendencia del perfil sociodemográfico es similar al curso anterior, si bien se han 
dado cambios significativos respecto a los años anteriores. En este caso el 
porcentaje de estudiantado masculino es el 41,67% y el femenino el 58,33%, un 
cambio respecto al curso anterior (con un 37,5% de estudiantado masculino y un 
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62,5% femenino), pero en línea con los datos del curso 2023-2024 (37,5% y 62,5% 
respectivamente).  

La edad media de los/as alumnos/as ha subido sensiblemente respecto al 19,5% 
del curso anterior y el 20,06 del curso 2023-2024 y se sitúa en 24,17, en línea con 
el 25,63 del curso 2022-2023. Durante el curso, la mayoría de los/as estudiantes 
residió́ en el domicilio familiar con un 41,67%, cifra sensiblemente inferior al 62,5% 
del curso anterior y del 68,75% del curso 2023-2024. Aquellos que compartieron 
piso con otros estudiantes han sido un 33,33%, porcentaje superior al 12,5% del 
curso anterior y del 25% del curso 2023-2024. Solo el 8,33% reside en un colegio 
mayor o residencia, un sensible descenso respecto al 25% del curso anterior. 

En cuanto a la financiación, el 50% sufraga sus estudios a través de la ayuda 
familiar. El 16,67% han disfrutado de una beca, un porcentaje superior al del curso 
pasado (12,5%) pero que parece consolidar el descenso respecto al 50% del curso 
2023-2024 y al 47,37% del curso 2022-2023. 

En cuanto al contexto familiar, el 66,67% (en línea con el 75% del curso anterior) 
del estudiantado tiene una madre con estudios superiores y el 75% (frente al 50% 
del curso anterior) un padre con estudios superiores. Las madres trabajan como 
amas de casa en el 33,33% de los casos y como directoras y gerentes en un 
16,67%. Los padres trabajan como directores y gerentes en un 25% de los casos, 
seguidos de las categorías jubilados, operadores de instalaciones y maquinaria, 
técnicos y profesionales científicos e intelectuales, técnicos y profesionales de 
apoyo y trabajadores de los servicios de restauración, personales, protección y 
vendedores, todos ellas con un 8,33%. 

Los aspectos que más influyeron a los/as alumnos/as para estudiar en la 
Universidad Pablo de Olavide fueron el prestigio de la universidad con un 58,33% y 
la vocación por la titulación con un 25%, cifra ligeramente inferior al 37,5% del curso 
anterior, pero en línea con el mismo porcentaje del curso 2023-2024 y superior al 
15,79% del curso 2022-2023). La oferta de titulaciones desciende hasta el 8,33% 
respecto al 37,5% del curso anterior, el  25% del curso 2023-2024 y al 31,58 del 
curso 2022-2023). El 8,33% restante fue la centralización del campus. 

Entre los motivos para elegir la titulación destacan la adaptación a las aptitudes de 
los/as estudiantes en 33,33% de los casos, cifra inferior al 50% del curso anterior, 
pero que consolida una tendencia al alza respecto al 21,05 del curso 2022-2023 y 
el 25% del curso 2023-2024. Las perspectivas laborales han aumentado hasta el 
16,67% desde el 12,5% del curso anterior, pero descienden desde el 31,25% del 
curso anterior y el 26,32% del curso 2022-2023. Mejorar conocimientos y destrezas 
técnicas se sitúa en el 25%, el doble que el curso anterior, y el mismo porcentaje 
que el curso 2023-2024. 

También son muy satisfactorios los resultados alcanzados como fruto de la difusión 
de la oferta académica de la Universidad.  
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4 

 

Un medio en el que se aprecia una notable mejoría es la página web (www.upo.es) 
a través del cual ha recibido información un 50%, porcentaje idéntico al del curso 
anterior, pero superior al 37,5 % del curso 2023-2024 y que consolida un incremento 
respecto al 15,79 % del curso 2022-2023. Otro medio en el que se observa una 
desviación respecto a la mejoría observada en el pasado han sido las visitas a ferias 
de estudiantes con un 8,33%, porcentaje inferior al 25% del curso anterior y del 
18,75% del curso 2023-2024, pero en líneo con el 10,53 % del curso 2022-2023. 
Por consiguiente, verificamos los logros conseguidos gracias a las acciones de 
información presencial dirigida al potencial alumnado. 

Es importante señalar la excelente valoración del alumnado sobre la web del Centro 
con un 58,33% en línea con el 62,5% del curso anterior, porcentaje sensiblemente 
superior al 50% del curso 2023-2024.  

El porcentaje de quienes consideran esta web mejorable ha descendido de manera 
notoria desde el 43,75% del curso 2023-2024 hasta el 16,67%. En cuanto a la web 
general de la UPO el 25% la valora como excelente (descenso frente al 37,5% del 
curso anterior y sobre todo del 50% del curso 2023-2024) y otro 41,67% como 
buena, cifra por encima del 37,5% de los dos cursos anteriores. 

En resumen, consideramos que son muy positivos los resultados obtenidos en el 
último curso, ya que verificamos que los/as alumnos/as valoran de forma óptima la 
titulación y los medios de difusión de la Universidad. 

Asimismo, queremos dejar constancia que los datos facilitados ayudan a tener un 
diagnóstico más preciso sobre el perfil de nuevo ingreso de los estudiantes, y con 
ello establecer acciones de mejora en el Grado en Humanidades. 

 

Sevilla, 13 de enero de 2026 
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Informe Perfil del alumnado de nuevo ingreso del título oficial de Grado en Traducción 
e Interpretación. Curso 2025-2026 
 
La Comisión de Calidad del Grado en Traducción e Interpretación ha analizado el perfil 
del alumnado de nuevo ingreso del curso 2025/2026 en el título oficial de Grado en 
Traducción e Interpretación, incluyendo las tres lenguas B ofertadas por la Universidad 
Pablo de Olavide. Para la realización de este análisis partimos del Informe sobre el Perfil 
del Alumnado de Nuevo Ingreso de Título Oficial de Grado en Traducción e Interpretación 
(Curso 2025-26). Para elaborar dicho informe partimos del cuadro de mando del perfil 
de nuevo ingreso del alumnado de los títulos de grado en el curso académico 2025-26, 
disponible en la página web del Área de Calidad de la UPO. En el cuadro de mando los 
datos de los grados según las tres lenguas B pueden consultarse de forma agregada y 
desagregada, lo que permite un análisis más detallado y preciso.  

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNzUwN2FhYWQtZDQwMC00OTI1LTljYzMtZ
TBjN2EzOWJmY2ZmIiwidCI6ImY3ZGY1NjA1LWE4OGItNDRkMy05NDFkLWIzMGQ3Mj
E3M2JjNCIsImMiOjh9 

Este análisis se centra en los puntos más relevantes del informe para tener en cuenta 
posibles acciones futuras para la difusión del título. La tasa de respuesta se ha reducido 
levemente con respecto al curso anterior, alcanzando el 92,97% en GTEI, 94, un 94,74% 
en GTEF y 94,12% en GTEA (frente al 98,40 % en GTEI y 96,67% en GTEA y GTEF ddel 
curso pasado). Es decir, han respondido 152  estudiantes de los 163 de nuevo ingreso 
en el Grado de Traducción e Interpretación de la UPO, con lo que queda garantizada la 
representatividad de la muestra. 
 
1) Acceso a la Universidad 
Con respecto al tipo de centro de origen del alumnado, el 91,06% del alumnado en GTEI 
(91,87%) procede de centros públicos, el 88,89% en GTEF (94,2%) y el 87,5% en GTEA 
(76,92 %). Hay leves variaciones en cuanto al alumnado procedente de centros públicos 
con respecto al año anterior. En GTEI un 4,2 % procede de centros concertados y un 4,2 
% de centros privados; en GTEF un 11,11% (5,88 %) son de privados, mientras que en 
GTEA un 6,25% provienen de centros privados e igual de concertados. Los datos sobre 
el origen de centros privados o concertados se mantienen relativamente estables, con 
la salvedad del leve descenso en GTEA. 
 
La mayoría del alumnado procede del Bachillerato LOMLOE: un 63,03 % en GTEI y 50 % 
en GTEF (frente al 27% perteneciente a LOE), mientras que en GTEA el dato de 
procedencia LOMLOE es de 62,50%, frente al 25% LOE. Igualmente, continúa siendo 
mayoritario, con leves variaciones, el porcentaje de alumnado que ha cursado sus 
estudios de Bachillerato en la rama de Humanidades y Ciencias Sociales con un 89,39% 
en GTEI (95%). Sin embargo, se reduce sustancialmente en GTEF de un 100 % a un 
44,44% y aumenta en GTEA, pasando de un 47 % a un 75%.  
 
El grupo más numeroso que cursó su último año en la ciudad de Sevilla constituye el 
21,01% en GTEI, 33,33% en GTEF y 37,50% en GTEA. Aumenta el porcentaje de 
alumnado proveniente de la capital andaluza con respecto al curso anterior en GTEI y 

Código Seguro De Verificación PewRxORVYROscTwCyRyJZQ== Fecha 15/04/2026

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Elisa Alonso Jimenez

María Losada Friend

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/PewRxORVYROscTwCyRyJZQ%3D%3D Página 51/55

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/PewRxORVYROscTwCyRyJZQ%3D%3D


GTEF, y se triplica en GTEF, lo que en conjunto supone un aumento después de la 
disminución llamativa del curso anterior. Estos datos son siempre de interés a la hora 
de la realización y evaluación de las estrategias de difusión. El resto de procedencias es 
muy variada, tanto de la provincia de Sevilla como de otras de dentro y fuera de la 
comunidad andaluza, así como de alumnado proveniente de municipios de fuera de la 
UE. En el cuadro de mando del Área de Calidad se desglosan todas las localidades de 
procedencia, aunque siguen sin indicarse las provincias.  
 
El país en el que el alumnado en su totalidad cursó el último año del estudio de acceso 
es mayoritariamente España, casi un 100% en GTEI (0,84% de Italia), 75% en GTEA (25% 
de Venezuela, Perú, Marruecos y Argelia) y 77,78% en GTEF (16,75% de Marruecos y 
5,56% de EE.UU). Estos datos son relevantes, puesto que el curso pasado fue del 100% 
en las tres, lo que puede indicar un cambio de paradigma en la política de ingreso. 
 
En general, es importante el peso del estudiantado procedente de Sevilla capital y 
provincia. Esto se tiene en cuenta a la hora de programar acciones de difusión en centros 
de Enseñanza Secundaria en otras localidades. Recordamos que el Plan de Captación de 
la Facultad parte de la premisa de difundir su oferta de títulos entre las localidades más 
cercanas a la Universidad o de más fácil acceso a la misma por razones de eficiencia. 
 
El último año en que el alumnado mayormente cursó el título que le ha dado acceso al 
nivel universitario fue el año de ingreso, 2025, en un porcentaje del 91,87 % en GTEI, 
68,18% en GTEF y 70 % en GTEA. Además, el año de acceso al sistema universitario 
español ha sido también el 2025 para un 86,85 % en GTEI, un 77,78 % en GTEF y 56,25% 
en GTEA, lo que supone leves variaciones con respecto al curso anterior. 
 
La forma de admisión más común ha sido la Prueba de Evaluación del Bachillerato y 
Acceso a la Universidad en un 98,32 % en GTEI, 61,11 % en GTEF y 75% en GTEA.  
 
La nota media de acceso al Grado a través de las Pruebas de Acceso a la Universidad es 
10,80 en GTEI (descenso de un punto desde 11,82 en 2024-25), 8,18 en GTEF (descenso 
de dos puntos desde un 10,16 en 2-24-25, que a su vez había descendido otro punto) y 
8,57 en GTEA (frente a 10,03 y 7,79 de los anteriores, 23-24 y 24-25 respectivamente) 
sobre 14, lo que supone un descenso aún más significativo respecto del curso anterior y 
una deriva de tres años en los que se reduce. Se hace constar que la nota media de todos 
los Grados de la UPO en 2025-26 es de 10,10 (10,50 en 2024-25), estando por tanto 
GTEI, con 10,80, por encima de dicha media. El porcentaje total de estudiantes que 
acceden al Título con puntuación igual o superior al 60 % de la puntuación máxima por 
forma de admisión fue del 31,25 % en GTEF (frente al 100% del curso anterior), 90,68% 
en GTEI, y 56,25% en GTEA (frente a 77,78% del curso anterior), lo que supone un tercer 
año consecutivo de marcado descenso con respecto al curso 2022-2023. El 100% del 
alumnado en GTEI accedió en la Fase 1 de inscripción, dato que se completa con el 
61,11% en GTEF y 62,5% en GTEA, lo que supone un descenso respecto del curso 
anterior. 
 
En el curso 2025-2026, el porcentaje de alumnado de nuevo ingreso que ha accedido a 
su primera opción (estudios en Traducción e Interpretación) ha sido el 89,92 % en GTEI, 
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61,11% en GTEF y 50% GTEA, lo cual supone un descenso más marcado que el del  curso 
anterior, donde ya se redujo. 
  
Cabe destacar que para GTEI, para un 0,84 % su primera opción no era un grado de la 
UPO, mientras que para un 4,20 % su primera opción fue el Doble Grado en GTEF y 
Relaciones Internacionales (XFYI), dato este último que aumenta. Del alumnado que ha 
accedido a GTEF, su primera opción no era un grado de la UPO en un 16,67%, un 5,56% 
había solicitado el Doble Grado en GTEF y Relaciones Internacionales (XFYI) y otro 
5,56% el grado en GTEI. En cuanto a quienes accedieron a GTEA, un 36,36 % habían 
solicitado en primera opción GTEF, mientras que el 18,75 % habían solicitado el Doble 
Grado en Traducción e Interpretación: Alemán y Relaciones Internacionales, un 6,25% 
el Grado en Derecho y un 50% el Grado en GTEA; es decir, el 100 % del alumnado de 
nuevo ingreso en GTEA había solicitado un Grado de la Facultad de Humanidades de la 
UPO en primera opción.  
 
Todo ello sigue indicando la variada disponibilidad cercana a la primera opción con la 
que contó el alumnado gracias a las opciones similares ofertadas para este alumnado de 
nuevo ingreso. Además, casi todo el alumnado de grado en Traducción e Interpretación 
había optado por un grado de la UPO en primera opción.  
 
Respecto al conocimiento que el estudiantado tienen acerca de los planes de estudio de 
la titulación seleccionada, y siguiendo las categorías utilizadas por el informe (“algo”, 
“bastante”, “mucho” o “nada”), del estudiantado de nuevo ingreso admitió conocerlos 
“algo” un porcentaje de 59,66% en GTEI, 55,56 % en GTEF y 50% en GTEA; un 25,21 % 
en GTEI, 27,78 % GTEF y 25% en GTEA afirmó conocerlos “bastante”, “mucho” un 6,72 
% en GTEI y 6,25% en GTEA y “nada” un 12,5 % en GTEA, un 16,67 % en  GTEF y un 7,56 
% en GTEI. Estos datos y su comparación objetiva con los de cursos anteriores muestran 
en general una leve variación a la baja. En concreto, el alumnado sigue sin manifestar 
estar muy informado de los Planes de Estudio antes de elegir la titulación, siendo más 
determinante aparentemente un sentido vocacional que dicho conocimiento previo. 
 
En GTEI un 99,16 % no posee titulación universitaria en su año de ingreso. En GTEF y 
GTEA el 100 % del estudiantado carece de titulación universitaria, aunque hay un 
porcentaje en ambos cuya información no aparece recogida.  
 
Sin embargo, estos datos contrastan con la distribución positiva de idiomas certificados 
que poseen: un 82,35% en GTEI (frente al 97,03% del curso anterior) posee algún idioma 
certificado, un 55,56% en GTEF y 62,5% en GTEA. De ellos el mayoritario es el inglés, 
seguido de francés y alemán. Se observa un descenso con respecto a años anteriores en 
inglés y francés. Sin embargo, estos datos siguen siendo positivos en comparación con 
la media de la UPO (60,25%), con la única salvedad de los datos de GTEF, donde es, por 
vez primera, inferior. 
 
Estos datos positivos con el nivel de lengua tienen una incidencia clara en el desarrollo 
de las clases y en la evolución del alumnado y, por lo tanto, se deben seguir ofertando 
los cursos propedéuticos de lengua francesa y alemana para el estudiantado que va a 
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comenzar la carrera y necesita los niveles mínimos requeridos, aunque se empieza a 
percibir cierta necesidad en lengua inglesa . 
 
2) Perfil sociodemográfico 
En cuanto al perfil sociodemográfico, la tendencia tradicional en lo que respecta a la 
distribución de sexos se mantiene (ascendiendo ligeramente), con un predominio de las 
mujeres en un 70,15% (desciende en más de 12 puntos desde el 82,93%) en GTEI, 
61,11% (82,35%) en GTEF y 81,25% (61,54%) en GTEA (un descenso y un ascenso, 
respectivamente en estos dos últimos, de 20 puntos). El descenso este curso es, por 
tanto, generalizado. La encuesta únicamente ofrece como opciones hombre y mujer. 
Sugerimos por cuarto año consecutivo que se incluya la categoría “otros”. Por otro lado, 
la edad media de acceso al grado en GTEI es 18,50 (prácticamente igual), 22,22 
(aumenta casi cuatro años desde el 18,71) en GTEF y 19,94 (20,46) en GTEA (se reduce 
en medio año). Se trata, pues, de un alumnado de mayor edad que el de cursos 
anteriores.  
 
Con respecto al alojamiento, el domicilio que predomina durante el curso es el paterno 
en un porcentaje agregado del 50,98% (que sube con respecto al 37,25% del año 
anterior). Es superior el dato de piso compartido, con un 27,45% (frente al 40,52% 
anterior) y el colegio mayor o residencia universitaria respecto con un dato agregado 
del 13,73 % (superior al 15,03% del curso anterior). Sigue sin responderse 
mayoritariamente el dato de la residencia durante el curso. En cuanto al municipio de 
familiar, destaca el dato agregado de Sevilla con 18,30% (que sube respecto del anterior, 
pero siendo menor al 22,33% del 2023-24), seguido por Jerez de la Frontera, Alcalá de 
Guadaíra, Dos Hermanas, Arahal, Puerto Real y Sanlúcar de Barrameda. El país del 
domicilio familiar de los encuestados es España en un 95,08, 93,75% y 76,92 % en GTEI, 
GTEF y GTEA respectivamente. 
 
Frente al 54,9 % del curso anterior, la forma en que sufragan los gastos para estudiar es 
a través de la ayuda de beca en un porcentaje agregado del 49,67% seguido de padres 
o familiares. No constan datos de alumnado que simultanee estudios con trabajo, lo cual 
casa con el porcentaje de dedicación a tiempo completo del 93,46 %, dato levemente 
inferior al del curso anterior. 
 
Dada esta distribución, también es lógico que los medios de transporte para desplazarse 
a la universidad que predominan sean mayoritariamente los transportes públicos de un 
91,5%, dato superior (81,13 % y 77,6 %) a la de los cursos anteriores.  
 
Predomina en un 81,7% el alumnado no perteneciente a familia numerosa. En cuanto al 
porcentaje de progenitores con estudios superiores, repunta levemente en el caso de 
los padres con un 39,87% (sobre el agregado de los dos cursos anteriores del 46,51% y 
41,42 % y 37,91%), y las madres 52,94% (frente a 55%, 50,89 % y 49,02% anteriores). 
 
3) Aspectos motivacionales 
Las principales razones por las que nuestros estudiantes han escogido la UPO han sido 
la vocación por la titulación (36,60%, que sube frente al 30,07% y 28,40 % de cursos 
anteriores). A este dato le sigue la oferta académica de las titulaciones en un 31,37% (un 
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levísimo repunte frente al descenso continuado del 39,51 %, 34,32 % y 30,72% de los 
cursos anteriores) y el prestigio de la universidad 6,54% (desciende llamativamente a 
una deriva de ascenso de 8,64%, 11,24% y 12,42% en los anteriores), todos datos sin 
desagregar. Asimismo, los motivos para elegir el Grado en Traducción e lnterpretación 
han sido la adaptación a sus aptitudes en un 32,68 %, que se mantiene respecto del 
curso anterior, seguido de la mejora de sus destrezas y conocimientos, y las perspectivas 
laborales con un 24,18%.  
 
El alumnado reconoce que los campos en los que necesita una mayor ayuda son las 
destrezas matemáticas, destrezas informáticas y las técnicas de estudios. 
 
La mayoría del alumnado de nuevo ingreso ha recibido información de la UPO a través 
de su página web (30,07% frente al 38,27% y el 45,75% del curso anterior), un descenso 
sustancial que aumenta el dato de los comentarios de personas del entorno (que pasa a 
ser del 26,80% frente al 24,69 % y 18,30% anterior). 
 
Entre las valoraciones del alumnado, se destaca que una mayoría del alumnado de 
nuevo ingreso, un 47,06% considera la página web de la Facultad de Humanidades en la 
categoría “Excelente”, porcentaje que oscila (en 2023-2024 fue de 50,62% y 58,82% en 
2024-25). Con toda la información necesaria y actualizada, se observa una tónica similar 
en cuanto a la valoración general de la Universidad Pablo de Olavide: Excelente (24,18%, 
un aumento respecto del 18,52 % y 28,76% anteriores); y Buena (47,71%), lo que indica 
una continuidad en la percepción en este curso.   
 
En general, el perfil del estudiante medio que accedió al Grado de Traducción e 
Interpretación en el curso 2025/2026 es mujer, tiene entre 18 y 19 años de edad, accede 
a estos estudios como primera opción con una nota media en la Prueba de Acceso a la 
Universidad de 10,40, algo superior al año anterior, al tiempo que algo superior a la 
media de la UPO; procede de un centro público y elige esta carrera por la oferta 
académica de las titulaciones y por vocación por la titulación; está motivada 
principalmente por adaptar sus aptitudes a los estudios del grado, por las posibles 
salidas profesionales y para mejorar conocimientos y destrezas técnicas. No se observan 
grandes diferencias en el perfil sociodemográfico con respecto a años anteriores. En 
general, se observa que son estudios muy demandados y vocacionales y se recomienda 
continuar con la dinámica de difusión de la oferta académica en centros de la provincia 
y en localidades de otras provincias colindantes geográficamente.  
 
Sevilla, 15 de enero de 2026 
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